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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA 
DE TRATADOS 

 
 

LA-50-GYR-050GYR063-T-20-2024 
 
 
 

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO MÉDICO 
 
 
 

(ELECTRÓNICA) 
 

El envío de proposiciones, se realizará exclusivamente por medios electrónicos, a través del portal 
de Compranet 2023. Los interesados en participar en el procedimiento, deberán contar con registro 
de identificación electrónica ante Compranet. No se aceptarán proposiciones presenciales o 
mediante el uso del servicio postal o de mensajería.  
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P R E S E N T A C I Ó N: 

 
 
 
 

 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 

30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 

Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los 

interesados en participar en el procedimiento de licitación pública internacional bajo tratados para 

la adquisición de: Consumibles para Equipo Médico. 

 
De conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 
 
 

B A S E S 
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INDICE: 
 

 
C O N T E N I D O: 

 GLOSARIO 

1. Información específica de la Licitación 

1.1 Idioma o Idiomas en que podrán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos y, en su caso los 
folletos que se acompañen. 

1.2 Disponibilidad Presupuestaria 

2. Descripción, Unidad y Cantidad 

2.1 Calidad 

2.2 Licencias, Autorizaciones y Permisos 

3. Modalidad de la contratación 

3.1 Tipo de Abastecimiento 

3.2 Fecha, Hora y Domicilio de los Eventos; Medios y en su caso, reducción de plazo para la presentación 
de las proposiciones 

3.3 Medio que se utilizará para la  licitación y carácter de la misma 

4. Junta de Aclaraciones 

5. Presentación y Apertura de Proposiciones 

5.1 Proposiciones Conjuntas 

6. Documentos que deberán presentar quienes deseen participar en la licitación y, entregar junto 
con el sobre cerrado o el que se genere en COMPRANET, relativo a la proposición técnica. 

6.1 Documentación Complementaria 

6.2 Proposición Técnica 

6.3 Proposición Económica 

7. Acreditación de la Existencia Legal y Personalidad Jurídica. 

7.1 En el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

7.2 En la suscripción de las Proposiciones 

7.3 En la firma del Contrato. 

8 Acreditación de encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales. 

9 Criterios para la Evaluación de las proposiciones y Adjudicación de los contratos. 

9.1 Evaluación de las proposiciones Técnicas 

9.2 Evaluación de las proposiciones Económicas 

9.3 Criterios de Adjudicación de los Contratos 

10 Causas de Desechamiento. 

11 Comunicación de Fallo 

12 Modelo de Contrato 

12.1 Período de Contratación 

12.2 Firma del Contrato 

13 Garantías 

13.1 Garantía de los bienes 

13.2 Garantía de cumplimiento de contrato 

14 Inconformidades 

15 Anexos. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para efectos de estas bases, se entenderá por: 

 
1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 
3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 

contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que 
requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición 
o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará; 

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el 
procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre 
estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las 
proposiciones. 

6. Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son 
susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de 
Uso Terapéutico. 

7. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal 
estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo. 

8. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
9. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
10. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
11. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

12. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del 
fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 

13. Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
14. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
15. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, 

de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que 
se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes 
de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información; 

16. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
17. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
18. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de 

invitación a cuando menos tres personas. 
19. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar 

transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces 
dedicados, microondas y similares. 

20. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

21. Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición 
de los bienes de consumo que se requieren en los almacenes del Instituto, para la administración 
de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma 
manual. 

22. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a 
contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos 
unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

 

http://www.compranet.gob.mx/
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23. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte 
superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y 

24. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste 
se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y 
lineamientos. 

25. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  
26. Proveedor Extranjero: Toda persona física o moral, de cualquier nacionalidad, excepto la 

mexicana. 
27. Proveedor Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que pueden 

participar en licitaciones públicas internacionales, celebradas de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los TLC.  

28. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

29. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos 
que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de 
manera automatizada en red.  

30. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 
31. SFP: Secretaría de la Función Pública. 
32. SSA: Secretaría de Salud. 
33. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo 

puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la 
Ley. 

34. TLC: Los tratados internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, que contengan 
disposiciones que regulen la participación de proveedores extranjeros en procedimientos de 
licitación pública, realizados por las dependencias y entidades sujetas para la compra de bienes. 

35. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y 
despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se 
encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del 
Pedido, de los bienes recibidos. 
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1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN. 
 
La convocante utilizará el criterio de evaluación binario para la adquisición de los bienes objeto de la 
presente convocatoria. El contrato que se derive será cerrado, de conformidad con las cantidad total 
especificada en la presente convocatoria y tendrá una vigencia de la fecha de la notificación del fallo al 31 de 
Diciembre de 2024. Un solo proveedor por partida. 
 
El área técnica que se encargará de evaluar las proposiciones será la División de Ingeniería Biomédica. Las 
muestras de los bienes a ofertar se deberán de entregar a más tardar el 29 de febrero de 2024 a las 10:00 
horas en dicha división con el Ing. José de Jesús Sanchez Ruiz, titular o el personal que este designe para 
tal efecto. 
 
1.1. IDIOMA O IDIOMAS EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS 

TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membreteado de 
la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante. 

 
En caso de que los bienes requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o 
manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán 
presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al 
español. 

 
(En tratándose de bienes terapéuticos que requieran de instructivos y manuales de uso, se deberán 
presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios). 
 
1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
 
Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad 
presupuestaria. 
 
2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el 
cual forma parte integrante de esta Convocatoria.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que 
estén ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas 
por los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley. 
 
2.1. CALIDAD. 
 
Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes, mismos que deberán 
estar referenciados con la clave del bien ofertado:  
 

A. Copia legible del Registro Sanitario vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido 
en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el 
número de partida y clave propuesta; se deberá acreditar fehacientemente que el producto ofertado 
cumple con la descripción del Cuadro Básico Vigente. 
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En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, o se 
encuentre dentro de los 150 días naturales previos a su vencimiento conforme al artículo 376 de la 
Ley General de Salud, con base en el oficio SOO/788/2010 emitido por la COFEPRIS, y a fin de no 
limitar la libre participación se deberá presentar: 

 
o Copia simple legible del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
 
o Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, 

presentado ante la COFEPRIS. 
 
o Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro 

Sanitario en donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del 
Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse 
de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 

 
En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá anexar constancia 
oficial, expedida por la SSA, con firma y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del 
mismo; adicionalmente deberá presentar la documentación con la cual se pueda acreditar el 
cumplimiento de la descripción del bien, indicada en el Anexo Número 1 (uno). 
 

En el caso de que los bienes a ofertar no requieran de registro Sanitario se aplicará lo siguiente: 
 

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, 
Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación 
acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato; por lo 
que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación 
acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto. 

 
II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de 

resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá contar 
con fecha de expedición como máximo de seis meses. 

 

Durante la vigencia del (los) contrato(s) que, en su caso se adjudique(n), con motivo de la presente licitación, 

el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al 

licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA (Organismo de 

Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización 

 

Para bienes nacionales:  
En caso de ser fabricante: 
• Registro Sanitario en caso de que corresponda.  
 

En caso de ser distribuidor primario: 
•Carta de apoyo del fabricante o distribuidor en México en hoja membretada debidamente 
firmada. 
 

Para bienes de importación:  
En caso de ser distribuidor primario:  

•Carta de apoyo del fabricante o Distribuidor de la marca en México en hoja membretada 
debidamente firmada.  

 
2.2.  LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
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Para todos los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación 
que a continuación se señala: 
 

1. Aviso de funcionamiento ante la Secretaria de Salud. 
2. Responsable Sanitario. 

 
Para bienes nacionales:  
En caso de ser fabricante: 

• Registro sanitario correspondiente en caso de aplicación al insumo ofertado. 

En caso de ser distribuidor primario: 

• Carta de apoyo del fabricante o distribuidor en México en hoja membretada debidamente firmada. 

Para bienes de importación:  
En caso de ser fabricante: 

• Registro sanitario correspondiente en caso de ser aplicable. 

En caso de ser distribuidor primario:  

• Carta de apoyo del fabricante o Distribuidor de la marca en México en hoja membretada 

debidamente firmada. 

• Registro sanitario correspondiente. 

 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: 
 
El presente procedimiento se realizará con la modalidad de contratos abiertos en los términos del artículo 47 
de la Ley.  
 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 
Una sola fuente de abasto por partida. 
 
3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS;  MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE 
PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
  

E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 

Fecha de Publicación 20/02/2024 16:00 horas DOF y Compranet 

Acta de junta de 
aclaraciones 

29/02/2024 09:00 horas 
El acto se realizará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 Bis, fracción 
segunda de la LAASSP a través del 
Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental, CompraNet, al 
tratarse de una licitación 100% electrónica. 

Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones 

07/03/2024 09:00 horas 

Fallo 15/03/2024 15:00 horas 

Firma del contrato 29/03/2024 
A partir de 
las 10:00 

horas  

Departamento de Abastecimiento de la 
UMAE, ubicado en calle 34 número 439 
por 41Colonia Industrial, C.P. 97150 de la 
Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Vigencia del Contrato De la fecha de notificación del fallo al 31 de Diciembre del 2024 

Reducción de Plazo SI 

Tipo de Licitación Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP) 

Forma de Presentación de 
las Proposiciones. 

Electrónica (exclusivamente a través de la Plataforma del Compranet), no se 
reciben proposiciones presenciales ni a través de servicio postal o 
mensajería. 

 
OBSERVADORES EN EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
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En concordancia con el penúltimo párrafo del artículo 26 de la Lay de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las personas interesadas podrán asistir en calidad de observadores a los actos 
del procedimiento de Licitación Pública, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en los mismos.  
 
3.3. MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA LICITACIÓN Y CARÁCTER DE LA MISMA. 
 
Electrónica. Esta Licitación sólo acepta proposiciones electrónicas con base en el artículo 27 de la 
LAASSP. Las cuales deberán estar suscritas mediante firma electrónica que emita el SAT para el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, la omisión de la firma electrónica será causal de desechamiento.  
 
La presente LICITACIÓN es de carácter Internacional bajo la cobertura de tratados, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 28 fracción II de la LAASSP.  
 
Tratado de Libre Comercio México - Estados Unidos - Canadá (T-MEC) 
Tratado de Libre Comercio México - Colombia 
Tratado de Libre Comercio México - Chile 
Tratado de Libre Comercio México - Unión Europea (TLCUEM) 
Tratado de Libre Comercio México - Israel 
Tratado de Libre Comercio México - Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) 
Tratado de Libre Comercio México - Japón 
Alianza del Pacífico (AP) 
Acuerdo de continuidad comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte (ACC MX-RU) 
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT) 
 
Los interesados en participar en el procedimiento deberán contar con registro de identificación electrónica 
ante CompraNet 2023.  
 
Los precios propuestos permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. El proveedor adjudicado queda 
obligado a suscribir el contrato que se derive con base en los términos y condiciones establecidos en esta 
LICITACIÓN. 
 
Las condiciones contenidas en la presente licitación y en las propuestas presentadas por los participantes no 
podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la LAASSP. 
 
4. JUNTA DE ACLARACIONES: 
 

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, 
deberán enviar a través de COMPRANET 2023, un escrito, acompañado de las citadas solicitudes de 
aclaración; en el citado escrito manifestaran su interés en participar en la presente licitación, por si o en 
representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes: 
 
NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la 
agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de 
aclaraciones y en el procedimiento de contratación). 
 
a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 
la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como 
nombre de los socios  que aparezcan en éstas, y  
 



 

 

Calle 34 x 41, Núm. 439, Colonia Industrial, Mérida, Yucatán, C.P. 97150 
Tel. 999 9225656, Ext.5001.          www.imss.gob.mx 

 UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN 

IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las  
facultades para suscribir proposiciones. 
 
b) Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET 
2023), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de 
aclaraciones. 
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán 
contestadas por resultar extemporáneas. 
 
c) Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las 
juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en 
la elaboración de su proposición. 
 

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
a) Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica a través de medios remotos de 

comunicación electrónica (COMPRANET 2023), debiendo requisitar el Anexo Número 10 (diez) 
formato de propuesta económica para su envío en formato Word o Excel, misma que deberá firmar, 
escanear y adjuntar a su propuesta electrónica, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias 
entre la proposición impresa (escaneada) y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. 
 

 Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes 
adjuntar el archivo de su proposición en formato Word o Excel, (archivos modificables) con la misma 
salvedad del párrafo inmediato anterior, en caso de diferencias entre la proposición impresa 
(escaneada) y la electrónica. La omisión en la entrega de esta información en archivo electrónico en 
formato Word o Excel, no será causal de desechamiento de la proposición.  

 
b) Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a 

la apertura de todos los sobres, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique 
la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de 
algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar 
ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.  
 

c) Dado que la Forma de Presentación de las Proposiciones en el presente procedimiento, es 
exclusivamente electrónica, las proposiciones que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la 
SFP o de la convocante, no sea posible abrir, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las 
condiciones que dieron origen a la interrupción. 

 

• Se tendrán por no presentados el(los) documento(s) cuando los archivos en los que se contenga 
dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por 
problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 
 

• No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del 
representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas 
Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o 
está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, se tendrá por no presentado 
el(los) documento(s) contenido(s) en el archivo que no pueda abrirse. 

 
d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión 

o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente. 
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e) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente 
procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar 
establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes 
dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión. 

 
5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS: 
 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
 

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 
II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se 

establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 2 
(dos), de las presentes bases. 

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, 

en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación; 

 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 

todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 
 
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 

integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 
 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 

integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; 

 
 
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 

Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA 
PROPOSICION TECNICA. 

 
Al efecto, sólo podrán participar las personas físicas o morales que no estén inhabilitadas por resolución de 
la S.F.P., en términos de la LAASSP. En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores 
sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá 
incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su 
proposición. 
 

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Escrito Libre. 
 

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de 
adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones 
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
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ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 3 (tres),  de las 
presentes bases. 
 

C. En tratándose de Licitantes que oferten bienes de origen Nacional, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad, en el que suscriban que los bienes que oferta son de origen nacional y 
cumplen con lo establecido en el Artículo 28, Fracción I, de la LASSP, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo II Regla 5.2 de las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la 
cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos o con las 
Reglas de Marcado, publicados en el DOF el 28 de Diciembre de 2010 y el 27 de septiembre de 
2007, respectivamente. El escrito podrá ser presentado en escrito libre o en el  Anexo Número 4 
(cuatro) o Anexo Número 4 Bis (cuatro Bis),  de las presentes bases de licitación. 
 

D. Los Licitantes que oferten bienes de importación, deberán presentar escrito bajo protesta de decir 
verdad, en el que suscriban que los bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de 
marcado, según proceda, establecidas en el Tratado de Libre Comercio que corresponda para 
efectos de Compras del Sector Público, conforme a lo dispuesto en el Capítulo II Regla 5.2 de las 
reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 28 de Diciembre 
de 2010. El escrito podrá ser presentado en escrito libre o en el  Anexo Número 5 (cinco),  de las 
presentes bases de licitación. 
 

E. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o 
bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, 
conforme al Anexo Número 6 (seis), de las presentes bases. 

 

F. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas 
agrupadas, deberá presentar en forma individual los  escritos señalados en este numeral, además 
del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición, conforme al Anexo 
Número 2 (dos) de las presentes bases. 
 

G. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el representante legal o persona física, manifieste 
que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro 
social. (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, proporcionar 
copia del convenio de intermediación laboral, en términos de lo dispuesto en  la normatividad vigente 
en la materia), así mismo que declare que cuenta con los siguientes registros: Registro Federal de 
Contribuyentes y Registro Patronal del IMSS. Anexo Número 15 (quince). Para el supuesto de 
que el participante cuente con convenio de intermediación laboral (outsourcing)  y su 
contrato rebase los $ 300,000.00, sin incluir el I.V.A. deberá presentar la opinión   del tercero 
con el que subcontrata, previo a la formalización de su contrato. 
 

H. Manifestación de que en caso de resultar con adjudicación se compromete a entregar al área 
contratante, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el 
documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión favorable a nombre de su 
representada y de la del tercero con el que subcontrata en su caso. Anexo Número 16 (dieciseis). 
 

I. Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D).- Escrito mediante el cual el licitante 
autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar sus opiniones de cumplimiento en 
materia de seguridad social. Anexo Número 18 (dieciocho). 
 

J. A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 fracción VII de la LAASSP y 88 fracción 
III de su Reglamento, los licitantes presentarán en la Oficina de Contratos, sita en el domicilio del 
Departamento de Abastecimiento de la UMAE, ubicado en calle 34 número 439 por 41 Colonia 
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Industrial, C.P. 97150 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, en horario de 10:00 a 14:00 horas en días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 24 horas antes del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, copia de la escritura constitutiva, sus reformas y poder del 
representante legal, el no presentarlos no será motivo de desechamiento. 
 

• Además de considerar los aspectos siguientes: 
 

I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente 
procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya 
presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 

II. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución 
de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SHCP. 
No obstante, es pertinente aclarar que no todos los archivos de la propuesta deberán ser transmitidos 
con la firma FIEL. 
 

III. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, 
deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se 
deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los 
documentos que entregue.  
 

IV. El cumplimiento de los requisitos mencionados en los numerales 6, 6.1 y 6.2 son indispensables para 
evaluar las proposiciones y, en consecuencia, su incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su 
desechamiento. Este último, también se dará si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro 
u otros elevar el costo de los bienes o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás licitantes. 
 

V. Los documentos que integran la propuesta del licitante deberán ser legibles, para llevar a cabo la 
evaluación de la misma y verificar si técnica y económicamente los datos contenidos corresponden a 
lo requerido por la convocante; de resultar ilegible y ello provoque un faltante o carencia de 
información, se considerará insolvente su proposición por imposibilitar su análisis. 

 
6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 
 
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente: 
 

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio 
militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de 
personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición, así como 
del poder notarial. 

 
II. Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los 

documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las 
proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este 
documento, no será motivo de descalificación. 

 

III. Copia del acta constitutiva, sus reformas y actualizaciones en caso de tratarse de personas morales y 
acta de nacimiento para el caso de personas físicas. 
 

 
NOTA: Para  los licitantes que no cuenten con número de proveedor en el IMSS, deberán entregar junto con 
su propuesta los siguientes documentos:    
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• Escrito libre mediante el cual indique su R.F.C., domicilio fiscal, número de cuenta y CLABE, para 
que le sea realizado el pago mediante transferencia  electrónica. 

• Copia simple de inscripción al RFC  y en su caso del cambio de domicilio (R1 ó R2 ante la SHCP 
donde se indique domicilio fiscal vigente). 

• Copia simple del RFC. 

• Copia simple de estado de cuenta bancario que tenga legible la CLABE interbancaria.  

• Copia simple de una factura. 

• Copia simple de comprobante de domicilio. 

• Copia simple de credencial de elector del representante legal. 

• Copia simple de CURP en caso de ser persona física. 

• Y en caso de ser persona moral, deberá de presentar copia simple del acta constitutiva de la 
empresa y poder notarial del representante legal. 

 
6.2. PROPOSICIÓN TÉCNICA: 
 
La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación: 
 

I. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el 
Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de estas bases. 

II. Acompañada de los folletos, catálogos y/o manuales necesarios para corroborar las especificaciones y 
características de los bienes, debidamente referenciados. 

III. Los licitantes deberán proporcionar el surtimiento de consumibles a los diferentes equipos médicos de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del CMN, “Ignacio Garcia Tellez” en 
Mérida, Yucatán, ubicados en diferentes servicios de atención clínica-medica, para el buen desempeño 
y contribución en el apoyo del tratamiento y diagnóstico para los derechohabientes que acuden a los 
diferentes servicios de esta unidad. 
Por tal motivo y para comprobar la calidad y compatibilidad de los insumos ofertadas, se solicitará a los 
licitantes presentación de muestras con el objetivo de evaluar la funcionalidad, compatibilidad y 
desempeño en los equipos médicos de la unidad, a fin de que cumplan con los criterios especificados 
por el fabricante de equipo médico, así como su funcionalidad al 100%, en caso de no cumplir con estos 
criterios la muestra envida por parte de los licitantes será calificada como “no cumple” adjuntando las 
causas de incumplimiento y será desechada su oferta. 

IV. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según 
corresponda. 

V. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes bases, según 
corresponda. 

 
6.3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
 
La proposición económica, deberá realizarse a través del sistema CompraNet 2023, cotizando los bienes 
ofertados, indicando las partidas, renglón, clave, cantidad mínima y máxima, precio unitario, subtotal y el 
importe mínimo y máximo de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 10 
(diez), el cual forma parte de la presente Convocatoria. Mismo que deberá escanear debidamente 
firmado y adjuntar en archivo, a su propuesta electrónica. 
 
Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.  
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo 
del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 
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Conforme a lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la Ley, en el supuesto que los bienes que se 
ofertan, se encuentren dentro de la lista de casos en que aplique, que emite la Secretaría de Economía, los 
licitantes deberán manifestar, bajo protesta de decir verdad que los precios que se presentan en su 
propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precios o subsidios. 
 
En el escrito previsto en el párrafo anterior, el licitante señalará el precio promedio de su bien puesto en 
planta, prevaleciente en el mercado interno del país exportador, o de exportación a un país distinto de 
México, en un período de un año anterior a la fecha de presentación de la proposición y en la misma 
moneda de la propuesta con la que participa en la licitación pública. La omisión en la presentación del escrito 
de referencia será motivo para desechar la proposición del licitante. 
 
 
7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 
 
7.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un 
escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 
para participar en el evento de presentación y apertura de propuestas. 
 
7.2. En la suscripción de proposiciones. 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del 
objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus 
reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así 
como el nombre de los socios,  y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio correspondiente. 

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas 

las facultades para suscribir las proposiciones. 
 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como 
Anexo Número 9 (nueve), el cual forma parte de las presentes bases. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo Número 9 (nueve) de las presentes bases, será aquel en el que el 
licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones 
que se realicen a través de COMPRANET. 
 
7.3. En la firma del contrato. 
 
El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia 
certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de 
su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal 
de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro 
Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del 
servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía). 
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8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
El Instituto no adquirirá bienes, arrendamientos ni contratará servicios con los particulares que se señala en 
las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el participante que resulte con adjudicación deberá 
de presentar a la fecha de firma del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita 
opinión positiva a nombre del participante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; así 
mismo cuando el monto exceda de $300,000.00, (trescientos mil pesos 00/100 MN) sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), deberá de hacer públicas sus opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales; 
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus 
actualizaciones, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 27 de Diciembre de 2022, o las que se 
encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente; Así como la(s) opinión(es) del cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales vigente en materia de seguridad social de conformidad con las “Reglas para la 
obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”. 
Publicado en el D.O.F. el 27 de febrero de 2015, su reforma publicada en el D.O.F. el 30 de marzo de 2020 y 
al ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril 
del presente año, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter 
general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, publicadas el 22 de septiembre de 2022 y publicado en el DOF el 4 de mayo de 2023, tanto del 
participante, como del intermediario laboral (outsourcing),  en su caso, cuando se trate de subcontratación 
de otros servicio especiales que no sean centrales para el servicio prestado,  siempre que el contratista esté 
registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo; y constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos que emite el INFONAVIT, de 
conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, tanto del participante, como del 
intermediario laboral (outsourcing) en su caso. 
 
Por lo anterior para el caso de los proveedores asignados la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales del SAT e INFONAVIT deberá estar vigente para la fecha indicada de la firma del contrato. Para el 
caso de la opinión IMSS, esta deberá ser generada entre la fecha de fallo y la fecha de firma del 
contrato invariablemente. 
 
Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá 
presentar la opinión que emite el SAT, INFONAVIT y el INSTITUTO, por cada uno de los participantes en 
dicha proposición.  
 
 
 
La(s) “Opinión(es) del cumplimiento de obligaciones fiscales” citadas en este numeral, deberá presentarse 
en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE, ubicada en la calle 41 número 439 entre 34 Colonia Industrial, 
Código Postal 97150, Mérida Yucatán, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
 
En caso de que el o los participante(s) que resulte con adjudicación no presenten las “Opiniones del 
cumplimiento de obligaciones fiscales” (SAT, INFONAVIT e IMSS) o no se encuentren vigentes  a la fecha 
de firma del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con 
la autoridad fiscal, el Instituto se abstendrá de formalizar el o los contrato(s) correspondientes, conforme a lo 
previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la 
documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del 
contrato, por causas imputables al participante con adjudicación. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del código fiscal de la federación y al 
punto 4.19 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
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de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las 
reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma 
del contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de 
notificación del fallo concursal correspondiente , al correo siguiente: avelin.meraz@imss.gob.mx: y 
ana.molina@imss.gob.mx:, para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-D del código fiscal de la federación.  
 

 
9. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS 

CONTRATOS. 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presentes 
bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36Bis, fracción II, 
de la LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 
explícitamente por los licitantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro 
requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.  
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos 
documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos en los 
renglones que integran la partida. 
 
9.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al 
menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá 
a la evaluación de las que le sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

• Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases. 
 

• Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas 
y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de 
aclaraciones. 

 

• Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo 
ofertado en la proposición técnica. 
 

• Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el 
numeral 6.2, de las bases de esta Convocatoria. 

 

• La evaluación se hará sobre la descripción de la clave que corresponda al Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, contenido en el Catálogo de Artículos vigente en la fecha en que se 
publique la Convocatoria. 

 

mailto:avelin.meraz@imss.gob.mx
mailto:ana.molina@imss.gob.mx
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9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el 
importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo 
Número 10 (diez), de las presentes bases.  

 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado por partida al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a 
los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes 
bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo 
del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.  
 
Si se obtuviera un empate entre dos o más licitantes, se realizará la adjudicación del contrato a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, colocándose en una urna las boletas de cada 
licitante empatado, y se procederá a extraer en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente 
las demás boletas, determinándose así los subsecuentes lugares. 
 
En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará 
a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP.  
 
 
10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
 

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los 
numerales 6, 6.1, 6.2 y 6.3, y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de 
Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 

  

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes 
solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes. 

 

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a 
cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
 

D) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida. 
 

E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta 
de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida. 
 

F) Cuando no se firme de manera electrónica la propuesta presentada.  
 

G) Cuando los documentos que integran la propuesta del licitante resulten  ilegibles y ello provoque un 
faltante o carencia de información, se considerará insolvente su proposición por imposibilitar su 
análisis.  

 
 
11. COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
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a) Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 
26Bis, fracción II de la LAASSP, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET 2023. A los 
licitantes se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio. 

 
b) Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que 

se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de 
la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el 
numeral 12.2. de la presente convocatoria. 

 
Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta 
pública en la que se dé a conocer el fallo, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes, en 
el tablero del Departamento de Abastecimiento de la UMAE, ubicado en calle 34 Número 439 por 41 Colonia 
Industrial, por un término no menor a 5 días hábiles. 

 

• Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a 
los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET, en el entendido de que este 
procedimiento sustituye el de notificación personal. 

 

• Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de 
transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”. 

 
 
12. MODELO DE CONTRATO.  
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 11 (once), 
el modelo del contrato cerrado que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se 
deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el 
artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el 
entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) 
junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido 
adjudicado en el fallo. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, 
prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones. 
 
La cantidad total por partida objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo Número 1 (uno), el cual 
forma parte de las presentes bases.  
 
12.1.  PERÍODO DE CONTRATACIÓN.  
 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación 
será(n) de carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia a partir de la notificación del fallo y 
hasta el 31 de Diciembre de 2023. 
 
12.2. FIRMA DEL CONTRATO: 
 
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los quince días naturales 
posteriores a la fecha de fallo de la licitación. 
 
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en 
la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la 
LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en 
términos del artículo 59 de la LAASSP. 
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13. GARANTÍAS 
 
13.1 GARANTÍA DE LOS BIENES: 
 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia hasta la 
fecha de caducidad impresa en el marbete del producto, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o 
cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, 
debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto. 
 
El proveedor deberá presentar, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membreteado, 
firmado por su representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes, no 
podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 

 
No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) 
meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, escrita en papel membretado y firmada por su 
representante legal, en la cual se obligue a canjear sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no 
sean consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) 
clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote. 
 
En el caso de “EL INSTITUTO” bajo ninguna circunstancia aceptará bienes con caducidad inferior a 9 
meses, salvo en los insumos que por su composición biológica no sea posible de acuerdo a la opinión de 
atención médica, el cual deberá ser avalado mediante oficio por la COCTI. 

Asímismo, se verificará que el código de barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a los 
empaques primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de acuerdo a las 
Normas Internacionales de Codificación, y a la Cédula de Actualización de Números de Códigos de Barras, 
Pesos y Volúmenes. 
 
13.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en 
el contrato adjudicado, cuyo importe sea superior a 901 UMA vigente en el presente ejercicio fiscal, deberá 
presentar fianza expedida por institución autorizada por la SHCP, seguro de caución o carta de crédito 
irrevocable, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato del contrato, 
a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en 
el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme al Anexo Número 9 (nueve). 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por 
parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del 
Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días 
de UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
el contrato, mediante fianza, cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de 
certificado y para el caso de esta UMAE se podrá aceptar billete de depósito expedido por institución de 
crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del 
monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Dicho cheque deberá entregarse y ser resguardado, a título de garantía, por la Oficina de Tesorería 
dependiente del Departamento de Finanzas, ubicada en la calle 41 con número 439 por 34 ex terrenos el 
Fénix Colonia Industrial, C.P. 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán. Debiendo presentar copia de recibido 
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en el departamento de abastecimiento para el trámite administrativo que corresponda en los diversos 
sistemas del instituto. 
 
El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el 
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto 
deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso que el servicio 
fue prestado de conformidad. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 
firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 
 
Para el procedimiento de cancelación de la garantía de cumplimiento el Departamento de Abastecimiento de 
la UMAE recibirá el escrito del proveedor requiriendo la cancelación de la garantía de cumplimiento; a su vez 
este solicitará por escrito al Administrador del Contrato que ratifique si el proveedor cumplió con las 
obligaciones contractuales establecidas solicitándole que exprese por escrito en un término no mayor a 30 
días naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera satisfacción del IMSS con la 
totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato o convenio modificatorio, informando de lo anterior al 
proveedor. 
 
En los casos en que sea necesario hacer efectivas las garantías de los contratos, el Administrador del 
Contrato solicitará a las personas servidoras públicas titulares de la Oficina de Tesorería dependiente del 
Departamento de Finanzas de la UMAE, iniciar el procedimiento para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con el numeral 5.5.5.6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
14. INCONFORMIDADES. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en 
las oficinas de la SFP ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código 
Postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal o ante el OIC en el IMSS ubicado en:  
 
Av. Revolución número 1586,  
Colonia San Ángel,  
Delegación Álvaro Obregón,  
C.P. 01000, México, D.F. 
 
Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la 
dirección electrónica https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx. Lo anterior, contra actos del procedimiento de 
contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado 
ordenamiento. 
 
15. ANEXOS. 
 

 
 

LIC. JOSE ANGEL RAMIREZ SOLIS 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 
EACH/AMP/ 



 

 

Calle 34 x 41, Núm. 439, Colonia Industrial, Mérida, Yucatán, C.P. 97150 
Tel. 999 9225656, Ext.5001.          www.imss.gob.mx 

 UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN 

IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO. 

El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, 
deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la 
contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las 
correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las 
claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud ; en 
caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En 
todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le 
corresponda. 
 
La UMAE, Hospital de Especialidades del CMN, “Ignacio García Téllez”, en la Ciudad de Mérida en el Estado 
de Yucatán convoca a la proveeduría su participación para la adquisición de consumibles de equipo 
médico de la clave 379, para múltiples equipos médicos, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Especialidades del CMN, “Ignacio Garcia Téllez”, en la ciudad de Mérida, Yucatán, para el ejercicio 2024. 
 
La adquisición consiste en el suministro de consumibles para equipo médico, instalados en los diferentes 
servicios de la unidad, tales como Quirófano, Admisión Continua, Hospitalización, Rayos X, Unidad de 
Cuidados Intensivos adultos, Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales, Unidad de Cuidado Intensivos 
Pediátricos, Anestesiología, etc. con el objetivo de proveer a estos equipos de consumibles para su 
funcionamiento específico para el servicio y operación del área médica, el cual impacta de manera directa 
al derechohabiente que acude a esta unidad para sus diferentes tratamientos. 
 
Cubrir las necesidades de consumibles de clave 379 del equipamiento médico en la Unidad Médica de Alta 
Especialidad a fin de que los procesos operativos no sean interrumpidos y existan los elementos que 
permitan el buen funcionamiento puntual y preciso de equipo médico del área médica. 
 
 

No. de 
partida 

CUCOP  

 

Descripción  
 

Cantidad 
solicitada 

Unidad de 
medida  

1 53101402 

379 017 1353 00 01 ADAPTADOR PARA SENSOR DE FLUJO 
NEONATAL. PRESENTACION: CAJA 1 PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 8411130. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 
941 0980 VENTILADOR VOLUMETRICO NEONATAL-PEDIATRIACO-
ADULTO. MARCA: DRÄGER. MODELO: EVITA CON 
HUMIDIFICADOR F&P 850. 

10 CAJA CON 1 PIEZA 

2 25400020 

379 020 0145 00 01 AGUJA PARA BIOPSIA DE 18 G X 20 CM 
LONGITUD, MUESCA 20 MM. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: MN1820. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 
531 692 0023 PARRILLA PARA USO RUTINARIO. INSTRUMENTO 
AUTOMATICO PARA TOMA DE BIOPSIAS. MARCA: BARD. 
MODELO: MAGNUM. 

250 PIEZA 

3 53101749 

379 020 0178 00 01 AGUJA DE BIOPSIA DE TEJIDOS POR VIA 
PERCUTANEA DESECHABLE, 16G. Y 16CM. DE LONGITUD CON 
MUESCA DE 1.9 CM. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: MN1616. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 
692 0023 PISTOLA PARA TOMA DE BIOPSIAS. MARCA: BARD. 
MODELO: MAGNUM. 

250 PIEZA 

4 53101749 

379 020 0251 00 01 AGUJA DE BIOPSIA DE TEJIDOS POR VIA 
PERCUTANEA DESECHABLE 14 Y 16 CENTIMETROS DE LONGITUD 
CON MUESCA DE 1,9 CENTIMETROS. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: MN 1416. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE 531 692 0023 PISTOLA PARA TOMA DE BIOPSIAS. MARCA: 
BARD. MODELO: MAGNUM. 

350 PIEZA 

5 53101749 
379 020 0350 00 01 AGUJA CON DOBLE ANZUELO PARA 
MARCAJE DE LESIONES EN LA GLANDULA MAMARIA. 

20 
PAQUETE CON 10 

PIEZAS 
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DIMENSION: 20 GAUGE X 77 MM. PRESENTACION: PAQUETE 
CON 10 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: BARD DUALOK-
LW0077. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO CLAVE: 
531.924.0031 ULTRASONOGRAFO. MARCA: ULTRASONIX, 
TOSHIBA, ALOKA, BK MEDICAL, ESAOTE, GE, SIEMENS. MODELO: 
VARIOS. 

6 25400565 

379 030 0010 00 01 ANTIFAZ PARA FOTOTERAPIA. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: MX11000. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 646 0087 CUNA DE 
CALOR RADIANTE PARA CUIDADOS INTENSIVOS. MARCA: 
DRAGER. MODELO: BABYTHERM 8004/8010 MONITOR DE 
SIGNOS VITALES (BSM-2301K).  

80 PIEZA 

7 25405624 

379 034 0024 00 00 CD2: ANTICUERPO MONOCLONAL QUE 
IDENTIFICA A UNA GLUCOPROTEINA DE 50 KDA, DE LA FAMILIA 
DE LAS INMUNOGLOBULINAS. CARACTERIZA LINFOCITOS T. 
FLUOROCROMO: FITC. CLONA: RPA-2.10. PRESENTACION: 
FRASCO 2000 MICROLITROS. NUMERO DE CATALOGO: 555326. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: CITOMETRO DE FLUJO. CLAVE: 
533.609.0286. MARCA: BECTON DICKINSON . MODELO: 
FACSCANTO II. 

1 
FRASCO DE 2000 

MICROLITROS 

8 25405553 

379 034 0024 00 00 CD56 ANTICUERPO MONOCLONAL QUE 
RECONOCE UN ANTIGENO PRESENTE EN LINFOCITOS 
CITOLITICOS NATURALES (NK) QUE ES LA ISOFORMA DE 140-
KDALTONES (KDA) DE LA MOLECULA DE ADHESION CELULAR 
NEURAL (NCAM). FLUOROCROMO:PE-CY7. CLONA:NCAM16.2. 
PRESENTACION: FRASCO 500 MICROLITROS. NUMERO DE 
CATALOGO: 335791. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CITOMETRO 
DE FLUJO. CLAVE: 533.609.0286. MARCA: BECTON DICKINSON. 
MODELO: FACSCANTO II. 

2 
FRASCO CON 500 

ML 

9 25405623 

379 034 1246 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: ANTIGENO ESPECIFICO DE HEPATOCITOS HEP PAR 1, PARA 
TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN 
FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA: 
OCH1E5 PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML CONCENTRADO. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, 
EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: 
VARIAS. MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / 
BIO SB. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

10 25405618 

379 034 1337 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: BETA CATENINA, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y 
EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / BIO SB / 
CELL MARQUE / ABCAM. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

11 25405603 

379 034 1352 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: BOB-1, PARA INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO 
EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA. PARA TECNICA MANUAL 
O AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA 
SP42. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0044. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIO SB / BIOCARE. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

12 25405603 

379 034 1394 00 00 ANTICUERPO POLICLONAL DE CONEJO ANTI: 
CALCITONINA, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN 
TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 
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DETERMINARA LAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: CELL MARQUE / BIO 
SB / ABCAM / BIOCARE. 

13 56600174 

379 034 1410 00 00 ANTICUERPO POLICLONAL DE CONEJO ANTI: 
CALRETININA, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN 
TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA ESTAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIO SB / BIOCARE / 
ZETA. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

14 25405566 

379 034 1659 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: CD-X2, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN 
TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA ESTAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML CONCENTRADO. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE 
TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. 
MARCA: VARIAS. MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: 
CELL MARQUE / BIOCARE. 

2 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

15 25405635 

379 034 1709 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: CITOQUERATINA DE BAJO PESO MOLECULAR (CAM 5.2), 
PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN 
FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA LAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA: 
CAM 5.2 PRESENTACION: VIAL DE 7.0 ML PRE-DILUIDO . PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, 
EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: 
VARIAS. MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIO SB / 
BIOCARE. 

2 
VIAL DE 7 

MILILITROS 

16 25405636 

379 034 1717 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: CITOQUERATNA-19, CONCENTRADO, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y 
EMBEBIDO EN PARAFINA. PARA USO MANUAL O 
AUTOMATIZADO. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / BIO SB / 
ZETA. 

2 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

17 25405636 

379 034 1725 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: CK 5/6, CONCENTRADO, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN 
PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL 
USUARIO DETERMINARA ESTAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO 
A SUS NECESIDADES. CLONA D5 & 16B4. PRESENTACION: VIAL DE 
1.0 ML CONCENTRADO. PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION 
AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). 
CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. MODELO: VARIOS. 
MARCAS COMPATIBLES: CELL MARQUE / DIAGNOCELL / 
BIOCARE. 

2 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

18 25405674 

379 034 1816 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: COX-2, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN 
TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA LAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 

2 
VIAL DE 200 

MICROLITROS 
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NECESIDADES. PRESENTACION: VIAL DE 200 UL. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: SANTA CRUZ / 
BIOCARE / BIO SB. 

19 25405635 

379 034 1873 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: DOG-1, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN 
TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA ESTAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / 
CELLMARKE / DIAGNOCEL / ROCHE DIAGNOSTICS. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

20 25405635 

379 034 1881 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: E-CADHERINA. PARA INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO 
FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA. PARA TECNICA 
MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA LAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA: 
EP6 * PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0048. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIO SB / BIOCARE. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

21 25405635 

379 034 1915 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: FASCINA, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN 
TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA LAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. CLONA: BSB-36. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML 
CONCENTRADO. PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION 
AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). 
CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. MODELO: VARIOS. 
MARCAS COMPATIBLES: BIO SB / BIOCARE / ZETA. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

22 25405635 

379 034 1923 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
DERIVADO DEL SOBRENADANTE DE CULTIVO CELULAR ANTI: FLI-
1. PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO 
EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL 
O AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA 
G146-222. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML CONCENTRADO. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE 
TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. 
MARCA: VARIAS. MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIO 
SB / ABCAM / ZETA. 

2 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

23 25405635 

379 034 2012 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON, 
ANTI: GATA-3, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN 
TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA LAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / BIO SB / 
CELLMARKE / DIAGNOCEL / ROCHE DIAGNOSTICS. 

2 VIAL 1 MILILITRO 

24 25405635 

379 034 2046 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: GFAP, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN 
TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA ESTAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. CLONA GA5. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML 
CONCENTRADO. PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION 
AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). 
CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. MODELO: VARIOS. 

1 VIAL 1 MILILITRO 
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MARCAS COMPATIBLES: ABCAM / BIO SB. 

25 25405635 

379 034 2095 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: GLYPICAN-3, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA 
EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA ESTAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. CLONA IG 12 PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE 
TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. 
MARCA: VARIAS. MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIO 
SB / BIOCARE / ZETA. 

2 VIAL 1 MILILITRO 

26 25405659 

379 034 2103 00 00 ANTICUERPO POLICLONAL DE CONEJO ANTI: 
GONADOTROPINA CORIONICA HUMANA DE CONEJO, PARA 
TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN 
FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA N/A 
PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / DVS. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

27 25405635 

379 034 2111 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI: 
GRANZIMA B, CONCENTRADO, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y 
EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA: 
11F1. PRESENTACION: 0.5 ML CONCENTRADO. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / BIO SB. 

1 
VIAL DE 0.5 
MILILITRO 

28 25405635 

379 034 2129 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: H-CALDESMON, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y 
EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA LAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PRESENTACION: VIAL DE 1 .0 ML. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: INVITROGEN / DBS / 
BIO SB. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

29 25405635 

379 034 2137 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: HERPES VIRUS ASOCIADO AL SARCOMA DE KAPOSSI HHV-8, 
PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN 
FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA 
RBT-HHV8. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML CONCENTRADO. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE 
TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. 
MARCA: VARIAS. MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: 
BIOCARE / BIO SB. 

1 VIAL 1 MILILITRO 

30 25405635 

379 034 2210 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: IDH1, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA DE 
TEJIDOS FIJADOS EN PARAFINA Y EMBEBIDOS EN FORMOL, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA ESTAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. CLONA R132H PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML 
CONCENTRADO. PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION 
AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). 
CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. MODELO: VARIOS. 
MARCAS COMPATIBLES: BIO SB / BIOCARE / CELL MARQUE. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 
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31 25405635 

379 034 2384 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: LMP-1, CONCENTRADO, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL O 
TEJIDO EN FRESCO, PARA TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA, 
ANTI: LA PROTEINA LATENTE DE MEMBRANA DEL VIRUS DE 
EPSTEIN-BARR. EL USUARIO DTERMINARÀ LAS CARACTERISTICAS 
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA MRQ-47. 
PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML CONCENTRADO. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO 
PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / 
CELLMARKE / DIAGNOCEL / ROCHE DIAGNOSTICS. 

1 VIAL 1 MILILITRO 

32 25405635 

379 034 2392 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: MAMAGLOBINA, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y 
EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA LAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA 1 A 
5. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / DIAGNO 
CELL. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

33 25405635 

379 034 2558 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: MUM-1, CONCENTRADO, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL E 
INCLUIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PRESENTACION: VIAL DE 0.5 ML CONCENTRADO. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO 
PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: CELL MARQUE / 
BIOCARE / BIO SB. 

2 VIAL 0.5 MILILITRO 

34 25405635 

379 034 2582 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: NAPSIN-A, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN 
TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA ESTAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / BIO SB / 
CELLMARKE / DIAGNOCEL / ZETA. 

1 VIAL 1 MILILITRO 

35 25405635 

379 034 2723 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: P21, PARA INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN 
FORMOL Y EMBEBIDO EN PARAFINA. PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA LAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA: 
DCS-60.2. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0053. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIO SB / BIOCARE. 

1 VIAL 1 MILILITRO 

36 25405635 

379 034 2996 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: RECEPTOR DE ANDROGENOS, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y 
EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIOCARE / 
CELLMARKE / DIAGNOCEL / ROCHE DIAGNOSTICS. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 
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37 25405635 

379 034 3002 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: REPRESSOR OF SILENCING 1 (ROS1), PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y 
EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA LAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML CONCENTRADO. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO 
PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIO SB / BIOCARE / 
ROCHE DIAGNOSIS. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

38 25405635 

379 034 3010 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: SALL-4, CONCENTRADO, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA PARA TEJIDOS FIJADOS EN FORMOL Y 
EMBEBIDOS EN PARAFINA. PARA USO MANUAL O 
AUTOMATIZADO. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: DIAGNO CELL / 
BIOCARE / BIO SB. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

39 25405635 

379 034 3028 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: SATB2, CONCENTRADO, PARA TECNICA DE 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y 
EMBEBIDO EN PARAFINA, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: GENETEX / BIO SB. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

40 25405635 

379 034 3051 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: SMAD-4 (DPC4), CONCENTRADO, PARA 
INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO FIJADO EN FORMOL Y 
EMBEBIDO EN PARAFINA. PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA LAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. CLONA: 
RBT-SMAD4. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0051. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: BIO-SB / ABCAM. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

41 25405635 

379 034 3077 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE RATON 
ANTI: SOX-10, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN 
TEJIDOS FIJADOS EN FORMOL Y EMBEBIDOS EN PARAFINA, PARA 
TECNICA MANUAL O AUTOMATIZADA. EL USUARIO 
DETERMINARA ESTAS CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML CONCENTRADO. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE 
TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. 
MARCA: VARIAS. MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: 
BIOCARE / BIO SB / CELL MARQUE / ABCAM. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

42 25405635 

379 034 3150 00 00 ANTICUERPO MONOCLONAL DE CONEJO 
ANTI: TDT, PARA TECNICA DE INMUNOHISTOQUIMICA EN TEJIDO 
FIJADO EN FORMOL, PARA TECNICA MANUAL O 
AUTOMATIZADA. EL USUARIO DETERMINARA ESTAS 
CARACTERISTICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PRESENTACION: VIAL DE 1.0 ML. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS COMPATIBLES: GENETEX / DIAGNO 
CELL / BIOCARE / BIO SB. 

1 
VIAL DE 1 
MILILITRO 

43 24600065 
379 095 0558 00 00 BATERIAS ALCALINAS DESECHABLES 
TAMAÑO: AA, DE: 1.5 VOLTS. PRESENTACION: PAQUETE CON 6 

10 PAQUETE 6 PIEZA 
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PIEZAS. MARCAS COMPATIBLES: DURACELL / ENERGIZER / 
MAXELL / PANASONIC /. 

44 25404627 

379 100 0692 00 01 BOLSA DE 1000 ML (1 LITRO). DE 
POLIETILENO, DESECHABLE, FLEXIBLE, TRANSLUCIDA, PARA 
ASPIRACION Y RECOLECCION DE SECRECIONES Y FLUIDOS 
CORPORALES, CON FONDO PLANO, PARA AJUSTE EN RECIPIENTE 
RIGIDO, CON SISTEMA ANTIREFLUJO POR MEDIO DE CANALETAS 
VERTICALES ALREDEDOR DE LA BOLSA, CON TAPA DE 
POLIPROPILENO ENSAMBLADA EN UNA SOLA PIEZA CON 
AGARRADERA DE EXTRACCION DE 5.8 CM DE ANCHO POR 3 CM 
DE LARGO, CON CUATRO PUERTOS, CON SUS 
CORRESPONDIENTES TAPONES ADEHERIDOS A LA TAPA, 
DEBIDAMENTE INDICADOS PARA SU FUNCION POR MEDIO DE 
DIBUJOS Y ESCRITO: 1.- PUERTO DE PACIENTE CON TAPA CON 
CONECTOR DE ANGULO RECTO TIPO MACHO CON ADAPTADOR 
REMOVIBLE PARA ADAPTARSE A TODO TIPO DETUBERIA, 
DIAMETRO INTERNO DE 7 MM. 2.- PUERTO PARA VACIO DE 10 
MM DE DIAMETRO CON VALVULA DE SEGURIDAD INTEGRADA DE 
POLIPROPILENO O ESTIRENO QUE INCLUYA 2 FILTROS 
BACTERIOLOGICOS HYDROSCOPICOS TRAMPA DE AEROSOLES DE 
MATERIAL ABSORBENTE CON CAPACIDAD PARA ATRAPAR 
MICROPARTICULAS DE HASTA 0.45 MICRAS, CON ESPACIADOR Y 
VALVULA DE SEGURIDAD FLOTANTE CON EMPAQUE PLASTICO, 
QUE CIERRA AL LLENADO DE LA BOLSA. 3.- PUERTO PARA 
CONEXION DE BOLSAS EN SERIE TANDEM CON CONECTOR TIPO 
MACHO DE CONEXION A PRESION. 4.- PUERTO PARA TOMA DE 
MUESTRAS POR MEDIO DE FILTRO ADAPTABLE OPCIONAL O 
PARA VERTER EL POLVO GELATINIZANTE, INACTIVANTE. FECHA 
DE CADUCIDAD Y FECHA DE FABRICACION GRABADA EN LA TAPA 
DE CADA BOLSA INDIVIDUAL. PRESENTACION: CAJA CON 50 
BOLSAS EMPACADAS Y ETIQUETADAS. NUMERO DE CATALOGO: 
7H 1004. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531.081.0832 
SISTEMA PARA ASPIRACION DE SECRECIONES. MARCA: BEMIS. 
MODELO: QUICK FIT. 

4 CAJA CON 50 PZAS 

45 53101365 

379 107 1677 00 01 BRAZALETE DE PRESION ARTERIAL 
NEONATAL 3 USO CON UN SOLO PACIENTE 6 A 11 CM 
PRESENTACION: PAQUETE DE 10 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 714-1030-01. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: 
CLAVE: 531.619.0403 MONITOR DE SIGNOS VITALES. MARCA: 
SPACELABS HEALTHCARE. MODELO: MCARE 300. 

2 
PAQUETE CON 10 

PIEZAS 

46 53101365 

379 107 3343 00 00 BRAZALETE PARA PANI PEDIATRICO MEDIDA: 
15-21 CM DE 1 O 2 VIAS (TECNOLOGIA FLEXIPORT) DESECHABLE, 
CIERRE TIPO VELCRO, LIBRE DE LATEX, SIN CAMARA. 
PRESENTACION: CAJA CON 20 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
NUMERO DE PARTE: SOFT-09. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
MONITOR DE SIGNOS VITALES (PARA TRIAGE). CLAVE: 
531.619.0403. MARCA: WELCHALLYN. MODELO: CONNEX CSM 
VSM 6000 SPOT LXI. 

2 CAJA 20 PIEZA 

47 53101365 

379 107 3368 00 00 BRAZALETE PARA PANIADULTO MEDIDA: 25-
34 CM DE 1 O 2 VIAS (TECNOLOGIA FLEXIPORT) DESECHABLE, 
CIERRE TIPO VELCRO, LIBRE DE LATEX, SIN CAMARA. 
PRESENTACION: CAJA CON 20 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
NUMERO DE PARTE: SOFT-11. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
MONITOR DE SIGNOS VITALES (PARA TRIAGE). CLAVE: 
531.619.0403. MARCA: WELCHALLYN. MODELO: CONNEX CSM 
VSM 6000 SPOT LXI. 

4 CAJA 20 PIEZA 

48 53101365 

379 107 3384 00 00 BRAZALETE PARA PANIADULTO OBESO 
MEDIDA: 32-43 CM DE 1 O 2 VIAS (TECNOLOGIA FLEXIPORT) 
DESECHABLE, CIERRE TIPO VELCRO, LIBRE DE LATEX,SIN 
CAMARA. PRESENTACION: CAJA CON 20 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: NUMERO DE PARTE: SOFT-12. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: MONITOR DE SIGNOS VITALES (PARA TRIAGE). CLAVE: 
531.619.0403. MARCA: WELCHALLYN. MODELO: CONNEX CSM 
VSM 6000 SPOT LXI. 

1 CAJA 20 PIEZA 
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49 25407027 

379 111 0178 00 00 BUFFER DE LAVADO CONCENTRADO 10X. 
PRESENTACION: BOTELLA 1 L. NUMERO DE CATALOGO: AR9590. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE 
TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. 
MARCA: LEICA. MODELO: BOND MAX. 

12 BOTELLA DE 1 L 

50 29500005 

379 156 8474 00 01 CABLE REUSABLE PARA PLACA DE RETORNO. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 00404.08. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA DE USO 
GENERAL. CLAVE: 531.328.0181. MARCA: LED. MODELO: 
SURTRON 400 HP. 

15 PIEZA 

51 29500005 

379 156 8540 00 01 CABLE DE ECG COMPLETO (CINCO 
LATIGUILLOS Y TRONCAL) REUSABLE. PRESENTACION: 1 PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 2586-5. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CENTRAL DE MONITOREO MULTIPLES CAMAS. SEIS CAMAS, 
ADULTO CLAVE: 531.632.0554.03.01. MARCA: GE SISTEMAS 
MEDICOS DE MEXICO. MODELO: CARESCAPE B650 / CIC-PRO. 

5 PIEZA 

52 29500005 

379 156 8557 00 01CABLE TRONCAL PARA SENSOR DE SPO2 
REUSABLE. PRESENTACION: 1 PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
TS-G3. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CENTRAL DE MONITOREO 
MULTIPLES CAMAS. SEIS CAMAS, ADULTO CLAVE: 
531.632.0554.03.01. MARCA: GE SISTEMAS MEDICOS DE 
MEXICO. MODELO: CARESCAPE B650 / CIC-PRO. 

5 PIEZA 

53 29500005 

379 156 9209 00 01 CABLE ADAPTADOR DE SENSOR DE 
OXIMETRIA (SPO2) TIPO NELLCOR, DE AL MENOS 3 MTS DE 
LARGO. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
2021406-001. PARA SU USO EN EL EQUIPO: MONITOR DE SIGNOS 
VITALES. CLAVE: 531.619.0403. MARCA: GE. MODELO: 
CARESCAPE B650. 

12 PIEZA 

54 29500005 

379 156 9241 00 01 CABLE PARA EL SENSOR DE FLUJO 
NEONATAL (INTERNO). PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 8416600. PARA SU USO EN EL EQUIPO: VENTILADOR 
DE ALTA FRECUENCIA OSCILATORIA PEDIATRICO/NEONATAL CON 
MODO CONVENCIONAL. CLAVE: 531.941.1012. MARCA: DRAGER. 
MODELO: BABYLOG VN500. 

12 PIEZA 

55 29500005 

379 156 9555 00 00 CABLE ADAPTADOR DE ALAMBRE 
CALENTADOR PARA CIRCUITOS RESPIRATORIOS CALENTADOS DE 
UNO Y DE DOS RAMALES COLOR AMARILLO.  PRESENTACION: 
CAJA CON 1 PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 900MR805. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: HUMIDIFICADOR CON CALEFACCIÓN. 
CLAVE: 531.480.0128. MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: MR 
850. 

10 PIEZA 

56 25400092 

379 171 3690 00 00 CANULA NASAL PEDIATRICA (JUNIOR) 
TAMAÑO GRANDE, SUAVE PARA ALTO FLUJO (FLUJOS DE HASTA 
23 L/MIN), CON FORMA ANATOMICA, COLOR MORADO, 
MEMBRANA TRANSPIRABLE, ALMA DE ACERO A PRUEBA DE 
DOBLECES Y APLASTAMIENTO, CON PARCHES ADHESIVOS. 
PRESENTACION: CAJA CON 20 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
OJR416. PARA SU USO EN LOS EQUIPOS: HUMIDIFICADOR CON 
CALEFACCION Y GENERADOR DE FLUJO INTEGRADO. CLAVE: 
531.480.0201. MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: AIRVO 2. Y 
HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION. CLAVE: 531.480.0128. 
MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: MR850. 

1 CAJA 20 PIEZA 

57 25400092 

379 171 3708 00 00 CANULA NASAL PEDIATRICA (JUNIOR) 
TAMAÑO EXTRA GRANDE, SUAVE PARA ALTO FLUJO (FLUJOS DE 
HASTA 25 L/MIN), CON FORMA ANATOMICA, COLOR VERDE, 
MEMBRANA TRANSPIRABLE, ALMA DE ACERO A PRUEBA DE 
DOBLECES Y APLASTAMIENTO, CON PARCHES ADHESIVOS. 
PRESENTACION: CAJA CON 20 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
OJR418. PARA SU USO EN LOS EQUIPOS: HUMIDIFICADOR CON 
CALEFACCION Y GENERADOR DE FLUJO INTEGRADO. CLAVE: 
531.480.0201. MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: AIRVO 2. Y 
HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION. CLAVE: 531.480.0128. 
MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: MR850. 

1 CAJA 20 PIEZA 

58 29500005 379 171 3831 00 00 MICROCATETER CON MICROGUIA. MICRO 12 PIEZA 



 

 

Calle 34 x 41, Núm. 439, Colonia Industrial, Mérida, Yucatán, C.P. 97150 
Tel. 999 9225656, Ext.5001.          www.imss.gob.mx 

 UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN 

IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

CATETER DE 130 CM DE LONGITUD CON CAPA INTERNA DE 
POLITETRAFLUOROETILENO (PTFE), ESPIRAL INTERMEDIA DE 
TUNGSTENO, DE SEPARACION VARIABLE Y SEGMENTO DISTAL DE 
70 CM CON RECUBRIMIENTO HIDROFILICO. DIAMETRO 
PROXIMAL DE 2.9 FR Y DIAMETRO DISTAL 2.7 FR. ACOMPAÑADO 
CON MICROGUIA DE NITINOL, CALIBRE 0.021 PULGADAS Y 140 
CM DE LONGITUD, PUNTA DISTAL RADIOPACA DE 3 CM, CON 
ESPIRAL DE ORO MOLDEABLE PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: MC-PE27131. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ANGIOGRAFO ARCO MONOPLANAR. CLAVE: 
531.055.0024.03.010. MARCA: PHILIPS. MODELO: AZURION 7 
M20. 

59 29500005 

379 183 0098 00 01 CASCO CEFALICO LACTANTE 20 CM 
DIAMETRO. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
20CM. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531.423.0052 
FLUJOMETRO DE PARED. MARCA: AGA. MODELO: MC. 

3 PIEZA 

60 29500005 

379 183 0106 00 01 CASCO CEFALICO NEONATAL  15 CM 
DIAMETRO. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 15 
CM. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531.423.0052 
FLUJOMETRO DE PARED. MARCA:   AGA. MODELO: MC. 

3 PIEZA 

61 25408123 

379 200 1640 00 02 CIRCUITO DESECHABLE DE ANESTESIA PARA 
PACIENTE NEONATAL VENTSTAR ANESTHESIA (N) SIN LUERLOCK. 
PRESENTACION: CAJA / 25 PZS. NUMERO DE CATALOGO: 
MP00333. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.053.0356.05.01 ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD, UNIDAD 
DE. MARCA: DRAGER. MODELO: JULIAN/NARKOMED. 

4 
CAJA CON 25 

PIEZAS 

62 29500005 

379 200 1764 00 01 CIRCUITO DESECHABLE DE PACIENTE 
NEONATAL CON CALENTAMIENTO VENTSTAR HEATED. 
PRESENTACION: CAJA / 10 PZS. NUMERO DE CATALOGO: 
MP00308. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE: 
531.941.0980.03.01 VENTILADOR VOLUMETRICO ADULTO 
PEDIATRICO 

5 
CAJA CON 10 

PIEZAS 

63 29500017 

379 200 1970 00 02 CIRCUITO DESECHABLE DE VENTILACION 
ADULTO/PEDIATRICO CON TRAMPA DE AGUA.INCLUYE 2 
MANGUERAS CON TRAMPA DE AGUA, PIEZA EN "Y", CODO CON 
CONECTOR TIPO "LUER". LONGITUD: 180 CM. LIBRE DE LATEX. 
COMPATIBLE CON LOS SISTEMAS DE VENTILACION DE LA 
FAMILIA DRAGER. PRESENTACION: CAJA CON 25 PIEZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: VENTSTAR (MP00337). PARA SU USO 
EN EQUIPO MEDICO: CLAVE: 531.941.0980 VENTILADOR 
ADULTO-PEDIATRICO-NEONATAL. MARCA: DRAGER. MODELO: 
SAVINA. 

20 
CAJA CON 25 

PIEZAS 

64 25408123 

379 200 2283 00 02 CIRCUITO DE ANESTESIA EXTENDIBLE PARA 
ADULTO/PEDIATRICO DESECHABLE, SET FLEX, SIN LATEX. 
INCLUYE 2+1 MANGUERAS, PIEZA EN "Y" CON LUERLOCK Y 
BOLSA DE RESPIRACION DE 2 L (SIN LATEX), LONGITUD 1.5 M/50 
CM. PRESENTACION: CAJA/25 PZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
MP00303. PARA USO EN EL EQUIPO MEDICO: UNIDAD DE 
ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD. CLAVE: 531.053.0356. 
MARCA: DRAGER. MODELO: PRIMUS. 

20 
CAJA CON 25 

PIEZAS 

65 25408123 

379 200 2325 00 02 CIRCUITO DE ANESTESIA PARA PEDIATRICO 
DESECHABLE, VENTSTAR ANESTESIA (P) SIN LUERLOCK, INCLUYE 
2+1 MANGUERAS, PIEZA EN "Y" PEDIATRICO SIN LUERLOCK, 
CONECTOR Y BOLSA DE RESPIRACION DE 1 L (SIN LATEX), 
LONGITUD 1.5 M/80 CM, ASI COMO ANILLA DE FIJACION PARA 
LA COLOCACION DE LA BOLSA DE RESPIRACION EN EL SISTEMA 
DE ANESTESIA. PRESENTACION: CAJA/25 JUEGOS. NUMERO DE 
CATALOGO: MP00331. PARA USO EN EL EQUIPO MEDICO: 
UNIDAD DE ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD. CLAVE: 
531.053.0356. MARCA: DRAGER. MODELO: PRIMUS. 

20 
CAJA CON 25 

JUEGOS 

66 53101516 

379 200 3208 00 01 CIRCUITO EXTRACORPOREO DE PVC 
INTERCONECTADO. CONTIENE: 4 SEGMENTOS PARA BOMBA, 
UNA LINEA DE HEPARINA PARA CONECTAR JERINGAS, UNA LINEA 
PARA LIQUIDO DE HEMODIALISIS, UNA LINEA PARA FLUIDO DE 

18 SET 1 SET 
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REMPLAZO, UNA LINEA DE ACCESO AL PACIENTE, UNA LINEA DE 
COLECCION DE VOLUMEN EXTRAIDO. 4 TRANSDUCTORES DE 
PRESION, UN FILTRO DE MEMBRANA AN69 TAMANO ST150, UNA 
BOLSA PARA DRENAJE DEL LIQUIDO DE CEBADO, UNA BOLSA 
PARA RECOLECCION DE VOLUMEN EXTRAIDO POST DILUCION, 
ESTERIL Y DESECHABLE. PRESENTACION: SET. NUMERO DE 
CATALOGO: 107640 (ST150). PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
EQUIPO PARA TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO 
(CRRT). CLAVE: 531.340.0235. MARCA: BAXTER. MODELO: 
PRISMAFLEX. 

67 53101516 

379 200 3448 00 00 CIRCUITO DESECHABLE NEONATAL, CON 
CABLE CALEFACTOR EN AMBAS RAMAS (INSPIRATORIA Y 
EXHALATORIA). DE MATERIAL EVAQUA. PIEZA EN Y GIRATORIA. 
INCLUYE CAMARA DE HUMIDIFICACION, LINEA DE PRESION Y KIT 
DE ADAPTADORES. PRESENTACION: CAJA CON 10. NUMERO DE 
CATALOGO: RT265. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION. CLAVE: 531.480.0128. 
MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: MR 850. 

5 
CAJA CON 10 

PIEZAS 

68 29500017 

379 200 4065 00 00 CIRCUITO DESECHABLE PEDIATRICO 
(JUNIOR) DE 1.8 METROS DE LONGITUD CON CABLE CALEFACTOR 
Y SENSOR DE TEMPERATURA, CON SUJETADOR EN FORMA DE 
COLLARIN Y CLAVIJA DE SEGURIDAD PARA EVITAR MOVIMIENTO. 
INCLUYE CAMARA DE HUMIDIFICACION DE AUTOLLENADO 
DESECHABLE. PRESENTACION: CAJA CON 10 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 900PT531. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION Y GENERADOR DE FLUJO 
INTEGRADO. CLAVE: 531.480.0201. MARCA: FISHER & PAYKEL. 
MODELO: AIRVO 2. 

4 CAJA 10 PIEZA 

69 53101920 

379 205 0068 00 01 SISTEMAS CERRADOS DE 
SUCCION/ACCESORIOS, DESECHABLE CODO TRACH CARE 
NEONATAL Y PEDIATRICO, DIAMETRO EXTERNO 6 FR/2 MM, 
LONGITUD 12 PULG/30.5 CM, CODO ADAPTADORES DE TUBO 
ENDOTRAQUEAL (2.5 MM, 3 MM, 3.5 MM). PRESENTACION: 
CAJA. NUMERO DE CATALOGO: 206-4. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: 531.941.1038 VENTILADOR 
NEONATAL/PEDIATRICO DE ALTA FRECUENCIA OSCILATORIA. 
MARCA: STEPHAN. MODELO: STEPHANIE. 

5 CAJA CON 1 PIEZA 

70 53100026 

379 205 0076 00 01 SISTEMAS CERRADOS DE 
SUCCION/ACCESORIOS, DESECHABLE CODO TRACH CARE 
NEONATAL Y PEDIATRICO, DIAMETRO EXTERNO 8 FR/2 MM, 
LONGITUD 14 PULG/35.5 CM, CODO ADAPTADORES DE TUBO 
ENDOTRAQUEAL (3 MM, 3.5 MM, 4 MM). PRESENTACION: CAJA. 
NUMERO DE CATALOGO: 208-4. PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: 531.941.1038 VENTILADOR NEONATAL/PEDIATRICO DE 
ALTA FRECUENCIA OSCILATORIA. MARCA: STEPHAN. MODELO: 
STEPHANIE. 

5 CAJA CON 1 PIEZA 

71 53101440 

379 230 0398 00 01 CONTENEDOR PARA ABSORBEDOR DE CO2 
TAMAÑO ESTANDAR REUSABLE. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 1407-3200-000. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD, UNIDAD DE. CLAVE: 
531.053.0356.05.01. MARCA: GENERAL ELECTRIC. MODELO: 
AVANCE CS2. 

1 PIEZA 

72 25406979 

379 284 0765 00 00 DILUYENTE DE ANTICUERPOS PRIMARY 
ANTIBODY DILUENT. PRESENTACION: FRASCO 500 ML. NUMERO 
DE CATALOGO: AR9352. PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION 
AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). 
CLAVE: 533.860.0041. MARCA: LEICA. MODELO: BOND MAX. 

12 
FRASCO CON 500 

ML 

73 25405664 

379 292 0294 00 01 DOMO DESECHABLE PARA TRANSDUCTOR 
DE PRESION INVASIVA. PRESENTACION: CAJA CON 10 PIEZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: MX9505T. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CENTRAL DE MONITOREO MULTIPLES CAMAS. SEIS CAMAS, 
ADULTO CLAVE: 531.632.0554.03.01. MARCA: GE SISTEMAS 
MEDICOS DE MEXICO. MODELO: CARESCAPE B650 / CIC-PRO. 

50 
CAJA CON 10 

PIEZAS 

74 25404581 379 304 1207 00 01 ELECTRODOS DE ECG.(CAJA CON 50 PIEZAS). 600 CAJA CON 50 
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CATALOGO:572683 PARA SU USO EN EL MEQUIPO 
CLAVE:531.053.0109 EQUIPO DE ANESTESIA INTERMEDIO PARA 
SEGUNDO NIVEL. MARCA: DATEX-OHMEDA. MODELO:AESTIVA. 

PIEZAS 

75 25408159 

379 304 2593 00 01 ELECTRODOS DE GRAFITO PARA CONECTAR 
TERMINALES DEL EQUIPO MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA 
MEDRAD, MODELO MULTIGAS 9500. ESPECIAL PARA 
MONITORIZAR PACIENTES DENTRO DE LA SALA DE RESONANCIA 
MAGNETICA NUCLEAR. MARCA INVISATRASE. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 1680-003. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 531 791 0031 RESONANCIA MAGNETICA, 
UNIDAD DE IMAGEN POR. MARCA: SIEMENS. MODELO: 
MAGNETOM SYMPHONY 1.5T. 

100 PIEZA 

76 25408159 

379 304 4185 00 01 ELECTRODOS DESECHABLES PARA MEDICION 
DE ELECTROCARDIOGRAFIA, CON CONECTOR TIPO BOTON. PARA 
NEONATOS. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
EECG-DES. PARA SU USO EN EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.252.0033 CUNA DE CALOR RADIANTE CON FOTOTERAPIA 
OPCIONAL. MARCA: MEDICA D. MODELO: BABY CARE. 

600 PIEZA 

77 25400622 

379 304 6636 00 01ELECTRODOS DESECHABLES DE 
DESFIBRILACION, ADULTO-PEDIATRICO (MAYOR QUE 10 KG), 
PARA SU USO CON CABLE ADAPTADOR (K342B). PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: P-511 (H327). PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: DESFIBRILADOR - MONITOR- MARCAPASO. CLAVE: 
531.172.0014. MARCA: NIHON KOHDEN. MODELO: TEC-8352K. 

100 PIEZA 

78 29900002 

379 319 0020 00 00 MICROESFERAS HIDROFILICAS. ESFERAS DE 
HIDROGEL DE N-FIL TM, HIDROFILICAS, NO ABSORBIBLES Y 
COMPRESIBLES . CALIBRE; 100 A 300 MICRONES PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: EBS25103. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: ANGIOGRAFO ARCO MONOPLANAR. CLAVE: 
531.055.0024.03.010. MARCA: PHILIPS. MODELO: AZURION 7 
M20. 

12 PIEZA 

79 25400100 

379 328 0144 00 01 ESPONJA DE ALCOHOL POLIVINILICO (PVA) 
PARA TERAPIA VAC, DE POROS CERRADOS MENORES DE 200 
MICRAS, TODOS INTERCONECTADOS, DE COLOR BLANCO, 
RECTANGULAR DE 10 X 15 CM, IDEAL PARA HERIDAS 
TUNELIZADAS, CON EXPOSICION DE HUESO O TENDON. 
COMPATIBLE CON UNIDAD DE TERAPIA ATS. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: M6275034. PARA SU USO EN 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.357.0011. EQUIPO PARA TERAPIA 
DE HERIDAS CON PRESION NEGATIVA. MARCA: VAC. MODELO: 
ATS. 

50 PIEZA 

80 21600023 

379 334 0096 00 01 EXTENSION SPO2 REUSABLE PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: DOC-10. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASO. CLAVE: 
531.172.0014. MARCA: INNOMED. MODELO: CARDIO AID 360-B.  

12 PIEZA 

81 53102123 

379 360 1547 00 01 FILTRO DE EXHALACION. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 33987. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 531 941 0204 VENTILADOR VOLUMETRICO 
PEDIATRICO/ADULTO. MARCA: VIASYS HEALTHCARE BIRD. 
MODELO: AVEA. 

2 PIEZA 

82 25400220 

379 360 2487 00 01 FILTRO / INTERCAMBIADOR DE CALOR Y 
HUMEDAD TWINSTAR 8. PRESENTACION: CAJA / 50 PZS. 
NUMERO DE CATALOGO: MP01820. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE: 531.941.0980.03.01 VENTILADOR VOLUMETRICO 
ADULTO, PEDIATRICO, NEONATAL. MARCA: DRAGER. MODELO: 
EVITA 4. 

3 
CAJA CON 50 

PIEZAS 

83 56200236 

379 360 2503 00 01 FILTRO / INTERCAMBIADOR DE CALOR Y 
HUMEDAD TWINSTAR HEPA. PRESENTACION: CAJA / 50 PZS. 
NUMERO DE CATALOGO: MP01801. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE: 531.941.0980.03.01 VENTILADOR VOLUMETRICO 
ADULTO, PEDIATRICO, NEONATAL. MARCA: DRAGER. MODELO: 
EVITA 4. 

32 
CAJA CON 50 

PIEZAS 

84 53102118 
379 375 0401 00 01 RECOLECTOR DE FLUIDOS PARA UNIDAD DE 
TERAPIA V.A.C. ATS. RECOLECTOR GRADUADO DE CLORURO DE 

45 PIEZA 
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POLIVINILO DE ALTA DENSIDAD, TRANSPARENTE CON 
CAPACIDAD DE 500 ML, CON GRADUACIONES CADA 50 ML EN LA 
COSTILLA DEL ASA, DICHO DISPOSITIVO CONTIENE UN SOBRE 
CON SUBSTANCIAS QUIMICAS, QUE TIENEN LA PROPIEDAD DE 
GELIFICAR EL EXUDADO, SE ENCUENTRA UNIDO A UN TUBO 
TRAC QUE CONSTA: DE 1 LUMEN CENTRAL PARA LA 
RECOLECCION DE LOS FLUIDOS DE LA HERIDA Y 4 LUMENES 
PERIFERICOS QUE TRANSMITEN LA PRESION DEL LECHO DE LA 
HERIDA AL MICROPROCESADOR DE LA UNIDAD DE TERAPIA Y UN 
COPLE CONECTOR MACHO, PARA UNIRSE AL TUBO DE SUCCION 
DEL TRAC. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
M6275063. PARA SU USO EN EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.357.0011 EQUIPO PARA TERAPIA DE HERIDAS CON PRESION 
NEGATIVA. MARCA: VAC. MODELO: ATS. 

85 53102118 

379 375 0427 00 02 RECOLECTOR DE FLUIDOS PARA UNIDAD DE 
TERAPIA V.A.C. ULTA. RECOLECTOR GRADUADO DE CLORURO DE 
POLIVINILO DE ALTA DENSIDAD, TRANSPARENTE CON 
CAPACIDAD DE 1000 ML, CON GRADUACIONES CADA 100 ML EN 
LA COSTILLA DEL ASA, DICHO DISPOSITIVO CONTIENE UN SOBRE 
CON SUBSTANCIAS QUIMICAS, QUE TIENEN LA PROPIEDAD DE 
GELIFICAR EL EXUDADO, SE ENCUENTRA UNIDO A UN TUBO 
TRAC QUE CONSTA DE 1 LUMEN CENTRAL PARA LA 
RECOLECCION DE LOS FLUIDOS DE LA HERIDA Y 4 LUMENES 
PERIFERICOS QUE TRANSMITEN LA PRESION DEL LECHO DE LA 
HERIDA AL MICROPROCESADOR DE LA UNIDAD DE TERAPIA Y UN 
COPLE CONECTOR MACHO, PARA UNIRSE AL TUBO DE SUCCION 
DEL TRAC. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
M6275093. PARA SU USO EN EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.357.0011. EQUIPO PARA TERAPIA DE HERIDAS CON PRESION 
NEGATIVA. MARCA: VAC. MODELO: ULTA 

80 PIEZA 

86 25408131 

379 385 0045 00 01 FUNDA ESTERILIZADA PARA EL 
MICROSCOPIO. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
190 303. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.626.0024.02.01 MICROSCOPIO PARA NEUROCIRUGIA. 
MARCA: MOLLER WEDEL. MODELO: HI-R 700. 

12 PIEZA 

87 53101273 

379 385 0177 00 01 FUNDA DE POLIETILENO, ESTERIL, MEDIDAS 
DE 117 CM POR 305 CM, DESECHABLE PRESENTACION: CAJA CON 
10 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 8033651EU. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: MICROSCOPIO PARA NEUROCIRUGIA. CLAVE: 
531.626.0024.00.01. MARCA: LEICA. MODELO: M525 F50. 

12 
CAJA CON 10 

PIEZAS 

88 53101273 

379 396 0166 00 01 GEL DE ULTRASONIDOS. PRESENTACION: 
CAJA CON 12 BOTELLAS. NUMERO DE CATALOGO: 40483A. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE: 531.292.0258 
CARDIOTOCOGRAFO. MARCA: PHILIPS. MODELO: AVALON FETAL 
MONITOR FM20. 

3 Caja con 12 botellas 

89 25405473 

379 403 0399 00 00 BONETE GORRO PARA CPAP NASAL,  
MEDIDAS 17-22 CM. PRESENTACION: CAJA CON 5. NUMERO DE 
CATALOGO: BC300-05. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION. CLAVE: 531.480.0128. 
MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: MR 850. 

3 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

90 53101867 

379 403 0407 00 00 BONETE GORRO PARA CPAP NASAL,  
MEDIDAS 22-25 CM. PRESENTACION: CAJA CON 5. NUMERO DE 
CATALOGO: BC303-05. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION. CLAVE: 531.480.0128. 
MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: MR 850. 

3 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

91 53101867 

379 403 0415 00 00 BONETE GORRO PARA CPAP NASAL, 
MEDIDAS 25-29 CM. PRESENTACION: CAJA CON 5. NUMERO DE 
CATALOGO: BC306-05. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION. CLAVE: 531.480.0128. 
MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: MR 850. 

3 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

92 53101867 

379 403 0423 00 00 BONETE GORRO PARA CPAP NASAL, 
MEDIDAS 29-36 CM. PRESENTACION: CAJA CON 5. NUMERO DE 
CATALOGO: BC309-05. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION. CLAVE: 531.480.0128. 

3 
CAJA CON 5 

PIEZAS 
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MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: MR 850. 

93 53101867 

379 437 0134 00 01 KIT DE JERINGAS MARCA MEDRAD PARA 
INYECTOR SPECTRIS SOLARIS MARCA MEDRAD CON 2 JERINGAS Y 
4 ESPIRALES DESECHABLE. PRESENTACION: JUEGO. NUMERO DE 
CATALOGO: SSQK65/115US. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 
531 791 0031 RESONANCIA MAGNETICA, UNIDAD DE IMAGEN 
POR. MARCA: SIEMENS. MODELO: MAGNETOM SIMPHONY 1.5T. 

100 PIEZA 

94 53102106 

379 437 1777 00 02 JERINGA DESECHABLE DE 200ML PARA 
INYECCION DE LIQUIDO DE CONTRASTE CON INYECTOR DE ALTA 
PRESION. PRESENTACION: 20 JERINGAS POR CAJA. NÚMERO DE 
CATALOGOS: C855-5404 Y TM0539L PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
INYECTOR DE MEDIO DE CONTRASTE. CLAVE: 
526.380.0319.00.01. MARCA: NEMOTO. MODELO: DUAL SHOT 
ALPHA 7. 

15 
CAJA CON 20 

PIEZAS 

95 53102106 

379 443 0037 00 01 LAPIZ BIRCHIRT PARA UNIDAD DE 
ELECTRIOCAUTERIO. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: GEBRÜDER MARTIN D78532 CODE F802210-02-
9200. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531.328.0116. 
UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA. EQUIPO PORTATIL. MARCA: ALSA. 
MODELO: EXCELL 350. 

4000 PIEZA 

96 25408165 

379 445 0886 00 00 LINEA DE MUESTREO DE GAS DE 3 METROS 
DE LARGO, CON ADAPTADOR DE VIAS.DESECHABLE 
PRESENTACION: PAQUETE CON 10 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 73319-HEL. PARA SU USO EN EL EQUIPO: ANESTESIA 
INTERMEDIA, UNIDAD DE. CLAVE: 531.053.0372. MARCA: 
GENERAL ELECTRIC. MODELO: CARESTATION 620 / CARESCAPE 
B450. 

80 
BOLSA CON 10 

PIEZAS 

97 53101503 

379 453 0083 00 01 LAMINA DE TERMOPLASTICO DE ALTA 
PRECISION PARA CABEZA, CUELLO Y HOMBROS TIPO EFFICAST. 
PARA RADIOTERAPIA. MARCA: ORFIT. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 33700/ 2MA.PARA SU USO EN EQUIPO 
MEDICO: CLAVE 531.005.0017 ACELERADOR LINEAL DE ALTA 
ENERGIA. MARCAS: ELEKTA, SIEMENS, VARIAN. 

100 PIEZA 

98 24600019 

379 453 0117 00 01 LAMINA DE TERMOPLASTICO PARA CABEZA 
Y CUELLO. MASCARA REUSABLE DE 3 PUNTOS PARA CABEZA, 
CON AGUJERO DE NARIZ Y COLGAJO DE CUELLO. PARA 
RADIOTERAPIA. MARCA ORFIT. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: 35779/ 2MA. PARA SU USO EN EQUIPO MEDICO: 
CLAVE 531.005.0025 ACELERADOR LINEAL DE BAJA ENERGIA. 
MARCAS: ELEKTA, SIEMENS, VARIAN. 

100 PIEZA 

99 24600065 

379 458 0054 00 00 INTERFAZ NEONATAL FLEXITRUNK PARA USO 
CON SISTEMA CPAP DE BURBUJAS Y VENTILADOR MECANICO 
CON NCPAP. COMPATIBLE CON CANULAS NASALES O 
MASCARILLA NASAL. TUBO CON MEMBRANA FLEXIBLE DE 70 
MM, PUERTO DE PRESION Y CONECTORES UNIVERSALES. 
PRESENTACION: CAJA CON 5. NUMERO DE CATALOGO: BC191. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: HUMIDIFICADOR CON 
CALEFACCION. CLAVE: 531.480.0128. MARCA: FISHER & PAYKEL. 
MODELO: MR 850. 

2 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

100 25400233 

379 561 0934 00 01 UN KIT QUE CONTIENE: 1 APOSITO DE 
ESPUMA FABRICADO CON POLIURETANO RETICULADO (PU) 
GRADO MEDICO, HIDROFOBICO DE PORO ABIERTO CON 
ORIFICIOS DE 400 A 600 MICRAS TODOS INTERCONECTADOS, 
QUE CONTIENE PLATA, DE COLOR PLATEADO, OVALADO, DE 25.6 
CM DE LARGO POR 15 CM DE ANCHO Y 3.2 CM DE DE COLOR 
NEGRO, OVALADO, DE 60 CM DE LARGO POR 30 CM DE ANCHO Y 
1.6 CM DE ESPESOR; 2 PELICULAS DE POLIURETANO ADHESIVO 
TRANSPARENTE DE 25.7CM +/- 2 MM POR 32 CM +/- 2 MM CON 
DOS ZONAS DE SEGURIDAD A LO LARGO PARA FACIL MANEJO DE 
COLOR AZUL DESPRENDIBLES EN LOS EXTREMOS MAS CORTOS, 
CON PELICULA PLASTICA PROTECTORA MARCADA CON EL 
NUMERO 1 Y PELICULA TRANSPARENTE ADHERIDA MARCADA 
CON EL NUMERO 2; CON UN TRAC PAD DE SILICON EN UNO DE 
SUS EXTREMOS AUTO ADHERIBLE DE FORMA CIRCULAR UNIDO A 

70 PIEZA 
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UN TUBO DE SUCCION QUE CONTIENE 5 LUMENES, 1 LUMEN 
CENTRAL PARA RECOLECTAR EL EXUDADO DE LA HERIDA AL 
CANISTER Y 4 LUMENES PERIFERICOS QUE TRANSMITEN LA 
PRESION DEL LECHO DE LA HERIDA AL MICROPROCESADOR DE LA 
UNIDAD DE TERAPIA, Y EN EL EXTREMO OPUESTO UN COPLE 
CONECTOR HEMBRA PARA UNIRSE AL TUBO DE SUCCION DEL 
CANISTER. COMPATIBLE CON UNIDAD DE TERAPIA ATS. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: M6275099. 
PARA SU USO EN EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.357.0011. EQUIPO 
PARA TERAPIA DE HERIDAS CON PRESION NEGATIVA. MARCA: 
VAC. MODELO: ATS. 

101 56600177 

379 561 1809 00 01 KIT V.A.C. VERAFLO DRESSING SYSTEM 
MEDIANO: CONTIENE 2 APOSITOS DE POLIURETANO ESTER 
RETICULADO MEDIUM, CON POROSIDAD DE 400-600 MICRONES 
CON MENOR GRADO DE HIDROFOBICIDAD OVALADO DE 18 CM 
DE LARGO POR 12.5 CM DE ANCHO Y 3.2 CM DE ESPESOR, TRES 
LAMINAS ADHESIVAS AVANZADAS V.A.C. TRANSPARENTE DE 
25.7 CM + 2MM CON DOS ZONAS DE SEGURIDAD A LO LARGO 
PARA FACIL MANEJO, DESPRENDIBLES EN LOS EXTREMOS MAS 
CORTOS, CON PELICULA PLASTICA PROTECTORA MARCADA CON 
EL NUMERO 1 Y PELICULA TRANSPARENTE ADHERIDA MARCADA 
CON EL NUMERO 2; V.A.C. VERA T.R.A.C; DOS PELICULAS DE 
BARRERA NO IRRITANTE CAVILON 3M; 1 REGLA DE PAPEL PARA 
MEDICION DE LA HERIDA. TODO ESTERIL. PRESENTACION: CAJA 
CON 5. NUMERO DE CATALOGO: ULTVFL05MD. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.357.0011 EQUIPO PARA TERAPIA 
DE HERIDAS CON PRESION NEGATIVA. MARCA: VAC. MODELO: 
ULTA. 

12 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

102 56600177 

379 561 1841 00 01 KIT V.A.C. VERALINK CASSETTE: CASSETTE DE 
INSTILACION VERALINKTM: CASSETTE ESTERIL COMPATIBLE CON 
UNIDAD DE TERAPIA V.A.C. ULTA TM DESECHABLE QUE PERMITE 
LA INSTILACION CONTROLADA DE LA SOLUCION DIRECTA DE SU 
CONTENEDOR ORIGINAL, AJUSTABLE A UNA HERIDA, QUE 
CUENTA CON UN TUBO DE INSTILACION CON ESPIGA.. 
PRESENTACION: CAJA CON 5. NUMERO DE CATALOGO: 
ULTLNK0500. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.357.0011 EQUIPO PARA TERAPIA DE HERIDAS CON PRESION 
NEGATIVA. MARCA: VAC MODELO: ULTA. 

5 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

103 56600177 

379 561 2526 00 01 KIT DE JERINGAS PARA INYECTOR DE MEDIO 
CONTRASTE CONSTA DE: UNA JERINGA PARA MEDIO DE 
CONTRASTE, UNA JERINGA PARA SOLUCION SALINA, UN TUBO 
EN J PARA CARGAR Y UN TUBO DE CONEXION ENTRE LAS 
JERINGAS, EL INYECTOR DEL PACIENTE. ESTERILES Y 
DESECHABLES PRESENTACION: CAJA CON 20 KITS. NUMERO DE 
CATALOGO: 90000103. PARA SU USO EN EL EQUIPO: INYECTOR 
DE MEDIO DE CONTRASTE DE DOBLE CABEZAL CON CONTROL DE 
OPERACION REMOTO. CLAVE: 526.380.0384. MARCA: ACIST 
BRACCO. MODELO: EMPOWER CTA. 

15 CAJA CON 20 KITS 

104 29500005 

379 641 0045 00 01 NARIZ ARTIFICIAL HUMID VENT HUDSON 
ADULTO. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: S/N. 
PARA SU USO EN EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.941.0964.01.01VENTILADOR DE VOLUMEN PARA TRASLADO 
INTRAHOSPITALARIO. MARCA: GE. MODELO: IVENT 201 IC/AB. 

100 PIEZA 

105 25400550 

379 643 0233 00 00 NEBULIZADOR DESECHABLE DE MALLA 
VIBRATORIA (AEROGEN SOLO) QUE PERMITE LA 
ADMINISTRACION DE FARMACOS EN AEROSOL DE ALTO 
RENDIMIENTO AL ACTIVARSE MEDIANTE LA CONEXION AL 
MODULO NEBULIZADOR (AEROGEN PRO-X O AEROGEN USB). 
INCLUYE: CAMARA PARA INTRODUCIR EL MEDICAMENTO 
LIQUIDO DE 6 ML DE CAPACIDAD CON TAPA DE SILICON, NUCLEO 
DE MALLA VIBRATORIA DE PALADIO, CONECTOR DE DOS PINES 
PARA CABLE DEL CONTROLADOR Y CONECTOR A PIEZA EN T O 
ACCESORIO DE RESPIRACION ESPONTANEA. SU NUCLEO CUENTA 
CON TECNOLOGIA DE MALLA VIBRATORIA DE PALADIO, 

10 CAJA 10 PIEZA 



 

 

Calle 34 x 41, Núm. 439, Colonia Industrial, Mérida, Yucatán, C.P. 97150 
Tel. 999 9225656, Ext.5001.          www.imss.gob.mx 

 UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN 

IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

FORMADA POR UNA PLETINA DE ABERTURA CONVEXA 
PERFORADA CON MAS DE 1000 ORIFICIOS CONICOS 
CALIBRADOS, QUE AL APLICAR ENERGIA VIBRA 128,000 VECES 
POR SEGUNDO Y GENERA UNA NEBLINA DE BAJA VELOCIDAD DE 
PARTICULAS DE 1 A 5 MICRAS. DEBE CONTAR CON LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: MATERIAL PLASTICO LIBRE DE 
LATEX; SE PUEDE UTILIZAR CON TODOS LOS MEDICAMENTOS 
INHALABLES; APTO PARA SOLUCIONES, SUSPENSIONES, 
PROTEINAS Y PEPTIDOS; LA DOSIS PRESCRITA ES LA DOSIS 
ADMINISTRADA CON UN VOLUMEN RESIDUAL MENOR A 0,1 ML 
PARA UNA DOSIS DE 3 ML; PUEDE RELLENAR LA MEDICACION SIN 
INTERRUMPIR EL CIRCUITO; NO AFECTA A LOS PARAMETROS DEL 
VENTILADOR; USO EN UN SOLO PACIENTE; SE PUEDE USAR DE 
FORMA INTERMITENTE DURANTE UN MAXIMO DE 28 DIAS EN 
FUNCION DE UN PERFIL DE USO TIPICO DE 4 TRATAMIENTOS POR 
DIA; TAMAÑO DE 67 MM DE ALTO X 48 MM DE ANCHO X 25 MM 
DE PROFUNDIDAD. EL NIVEL DE RUIDO ES DE MENOS DE 35 DB. 
PRESENTACION: CAJA CON 10 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
AG-AS3200. PARA SU USO EN EL EQUIPO: VENTILADOR ADULTO-
PEDIATRICO-NEONATAL. CLAVE: 531.941.0980. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. 

106 53101544 

379 681 1341 00 01 PAPEL PARA IMPRESION TERMICO NARANJA. 
PRESENTACION: ROLLO. NUMERO DE CATALOGO: 007957. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 329 0032 
ELECTROCARDIOGRAFO MULTICANAL (3 CANALES 12 
DERIVACIONES). MARCA: BURDICK. MODELO: EK10. 

30 ROLLO 

107 25400337 

379 681 1986 00 01 PAPEL TERMICO PARA REGISTRO DE 
ELECTROCARDIOGRAMA. ANCHO: 12 PULGADAS.. NUM.CAT. CG-
2352. MARCA: MEDICORE. ACCESORIO PARA EQUIPO: 
ELECTROCARDIOGRAFO MULTICANAL CON INTERPRETACION. 
CLAVE: 531.168.0069. PRESENTACION: CAJA CON 10 ROLLOS. 
MODELO: MEDITRACE 

45 
CAJA CON 10 

ROLLOS 

108 25400339 

379 682 0102 00 01 PARCHE DE DETECCION DE EXTRAVASACION 
DE MEDIO DE CONTRASTE PRESENTACION: CAJA CON 50 PIEZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: 90000101. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: INYECTOR DE MEDIO DE CONTRASTE DE DOBLE 
CABEZAL CON CONTROL DE OPERACION REMOTO. CLAVE: 
526.380.0384. MARCA: ACIST BRACCO. MODELO: EMPOWER 
CTA. 

1 
CAJA CON 50 

PIEZAS 

109 24600038 

379 696 0130 00 01 PILA ALCALINA DESECHABLE 9 V. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: SIN NUMERO. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO CLAVE: 531 292 0019 
FONODETECTOR DE LATIDOS FETALES. MARCA: HUNTLEIGH. 
MODELO: FD1. 

50 PIEZA 

110 25400621 

379 704 0262 00 01 PLACA DE RETORNO DESECHABLE, AREA 
DIVIDIDA (REM), PARA PACIENTE ADULTO. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: F7920. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA DE USO GENERAL. CLAVE: 
531.328.0181. MARCA: LED. MODELO: SURTRON 400 HP. 

4000 PIEZA 

111 25400622 

379 718 0027 00 01 POLVO GELATINIZANTE, INACTIVANTE, 
ELABORADO A BASE DE GLUTARALDEHIDO, EN ENVASE PLASTICO 
DE SEGURIDAD CON TAPA DE VACIADO QUE SE ACOPLE AL 
PUERTO DE 2.6 MM DE DIAMETRO DE LA BOLSA DE 
RECOLECCION DE SECRECIONES Y FLUIDOS, QUE SOLIDIFIQUE 
HASTA 1200 ML. PRESENTACION: BOTELLA DE PLASTICO CON 
1.74 ONZAS. NUMERO DE CATALOGO: PG1200. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO CLAVE: 531 081 0832 SISTEMA PARA ASPIRACION DE 
SECRECIONES. MARCA: MEDI-VAC. MODELO: CRD-FLEX. 

20 FRASCO 

112 25400605 

379 739 0048 00 01 PULMON DE PRUEBA ADULTO, LIBRE DE 
LATEX, REUTILIZABLE, PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: MP02400. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
VENTILADOR ADULTO- PEDIATRICO-NEONATAL. CLAVE: 
531.941.0980. MARCA: DRAGER. MODELO: V300. 

3 PIEZA 

113 29500005 379 739 0055 00 01 PULMON DE PRUEBA NEONATAL, LIBRE DE 1 PIEZA 
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LATEX, REUTILIZABLE, PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 8409742. PARA SU USO EN EL EQUIPO: VENTILADOR 
ADULTO- PEDIATRICO-NEONATAL. CLAVE: 531.941.0980. 
MARCA: DRAGER. MODELO: V300. 

114 29500011 

379 775 0019 00 00 RECUPERADOR DE EPITOPE 1 A BASE DE 
CITRATO CON PH 6,0 PARA LA RECUPERACION DE EPITOPOS 
INDUCIDA POR CALOR (HIER). PRESENTACION: BOTELLA 1L. 
NUMERO DE CATALOGO: AR9961. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: LEICA. MODELO: 
BOND MAX. 

12 BOTELLA DE 1 L 

115 25500088 

379 775 0027 00 00 RECUPERADOR DE EPITOPE 2 A BASE DE 
EDTA, PH 9,0 SOLUCION PARA LA RECUPERACION DE EPITOPOS 
INDUCIDA POR CALOR (HIER). PRESENTACION: BOTELLA 1L. 
NUMERO DE CATALOGO: AR9640. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
(ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. MARCA: LEICA. MODELO: 
BOND MAX. 

12 BOTELLA DE 1 L 

116 25500088 

379 782 0010 00 01 RESUCITADOR ADULTO DESECHABLE CON 
MANOMETRO Y VALVULA PEEP. MARCA: MERCURY MEDICAL 
PRESENTACION: JUEGO. NUMERO DE CATALOGO: 1056028. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: CARRO ROJO CON EQUIPO 
COMPLETO PARA REANIMACION CON DESFIBRILADOR- 
MONITOR-MARCAPASO. CLAVE: 531.191.0391. MARCA: VARIOS. 
MODELO: VARIOS. 

100 JUEGO 

117 53100018 

379 782 0028 00 01 RESUCITADOR NEONATAL REUTILIZABLE 
CON MANOMETRO, VALVULA PEEP Y VALVULA DE ALIVIO. 
MARCA: MERCURY MEDICAL PRESENTACION: JUEGO. NUMERO 
DE CATALOGO: 1056212. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CARRO 
ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON 
DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASO. CLAVE: 531.191.0391. 
MARCA:VARIOS. MODELO: VARIOS. 

2 JUEGO 

118 53100018 

379 782 0036 00 01 RESUCITADOR PEDIATRICO DESECHABLE 
CON MANOMETRO, VALVULA PEEP Y VALVULA DE ALIVIO. 
MARCA: MERCURY MEDICAL PRESENTACION: JUEGO. NUMERO 
DE CATALOGO: 1056110. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CARRO 
ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON 
DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASO. CLAVE: 531.191.0391. 
MARCA: VARIOS. MODELO: VARIOS. 

30 JUEGO 

119 53100018 

379 785 0058 00 01 SABANA TERMONEUMATICA DESECHABLE, 
CON DOS PUERTOS.TAMAÑO: 42 X 36 PULG (107 X 91 CM), 
PESO: 90 G. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
542. PARA SU USO EN EL EQUIPO: SABANA TERMICA CON AIRE 
CALIENTE. CLAVE: 531.803.0029. MARCA: 3M. MODELO: BAIR 
HUGGER. 

5 
CAJA CON 10 

PIEZAS 

120 53101779 

379 785 0066 00 01 SABANA TERMONEUMATICA DESECHABLE, 
CON DOS PUERTOS.TAMAÑO: 74 X 24 PULG (188 X 61 CM), 
PESO: 99 G. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
522. PARA SU USO EN EL EQUIPO: SABANA TERMICA CON AIRE 
CALIENTE. CLAVE: 531.803.0029. MARCA: 3M. MODELO: BAIR 
HUGGER. 

5 
CAJA CON 10 

PIEZAS 

121 53101779 

379 785 0074 00 01 SABANA TERMONEUMATICA DESECHABLE, 
CON DOS PUERTOS.TAMAÑO: 84 X 36 PULG (213 X 91 CM), 
PESO: 153 G. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
523. PARA SU USO EN EL EQUIPO: SABANA TERMICA CON AIRE 
CALIENTE. CLAVE: 531.803.0029. MARCA: 3M. MODELO: BAIR 
HUGGER. 

5 
CAJA CON 10 

PIEZAS 

122 53101779 

379 808 1083 00 01 SENSOR DE TEMPERATURA CENTRAL 
(AMARILLO). PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
MX11001. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 646 0087 
CUNA DE CALOR RADIANTE PARA CUIDADOS INTENSIVOS. 
MARCA: DRAGER. MODELO: BABYTHERM 8004/8010 MONITOR 
DE SIGNOS VITALES (BSM-2301K). 

10 PIEZA 

123 29500005 379 808 1091 00 01 SENSOR DE TEMPERATURA PERIFERICA 10 PIEZA 
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(BLANCO). PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
MX11002. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 646 0087 
CUNA DE CALOR RADIANTE PARA CUIDADOS INTENSIVOS. 
MARCA: DRAGER. MODELO: BABYTHERM 8004/8010 MONITOR 
DE SIGNOS VITALES (BSM-2301K). 

124 29500005 

379 808 2206 00 01 SENSOR DE FLUJO NEONATAL. 
PRESENTACION: CAJA 5 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
8410179. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 941 1012 
VENTILADOR DE ALTA FRECUENCIA OSCILATORIA PEDIATRICO / 
NEONATAL CON MODO CONVENCIONAL. MARCA: DRÄGER. 
MODELO: BABYLOG. 

10 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

125 29500005 

379 808 2826 00 02 SENSOR DE OXIGENO PRESENTACION: PZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 6850645. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE: 531.053.0356.05.01 ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
UNIDAD DE. MARCA: DRAGER MODELO: NARKOMED. 

2 PIEZA 

126 25408127 

379 808 3766 00 01 SENSOR MULTISITIO PARA SPO2 Y 
PLESTIMOGRAFIA. USO NEONATAL. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: MSP-RES. PARA SU USO EN EQUIPO 
MEDICO: CLAVE 531.252.0033 CUNA DE CALOR RADIANTE CON 
FOTOTERAPIA OPCIONAL. MARCA: MEDICA D. MODELO: BABY 
CARE. 

15 PIEZA 

127 25400618 

379 808 4392 00 01 SENSOR MULTISITIO PEDIATRICO/INFANTE 
(3 - 40 KG), PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: OXI-
P/I. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE: 531.619.0403 
MONITOR DE SIGNOS VITALES. MARCA: SPACELABS 
HEALTHCARE. MODELO: MCARE 300. 

5 PIEZA 

128 25400618 

379 808 4830 00 01 TRULINK SENSOR DE PULSOXIMETRIA (SPO2) 
PARA DEDO, REUSABLE ADULTO. PINZA PLASTICA. PARA USO 
CON MODULOS 90496, 91496-U, 90343, 91343. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 015-0660-00. PARA USO EN EL 
EQUIPO: MONITOR DE SIGNOS VITALES. CON CLAVE: 
531.619.0403. MARCA: SPACELABS. MODELO: 90369.  

6 PIEZA 

129 29500005 

379 808 5076 00 01 SENSOR DE SPO2 DURA DS-100A ADULTO 
REUSABLE, PESO DE PACIENTE MAS DE 40 KG, SIN LATEX. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 7262764. PARA 
USO EN EL EQUIPO MEDICO: MONITOR DE SIGNOS VITALES. 
CLAVE: 531.619.0403. MARCA: DRAGER. MODELO: INFINITY 
DELTA (DS-100A NELLCOR OXIMAX) . 

15 PIEZA 

130 25408127 

379 808 6215 00 01 SENSOR REUTILIZABLE DE TEMPERATURA DE 
PIEL DE PLASTICO. PRESENTACION: PZA. NUMERO DE 
CATALOGO: ITCATRNT36-A.  PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: CLAVE 531.497.0053.01 INCUBADORA DE TRASLADO. 
MRCA: INTELECT. MODELO: IT-2000. 

9 PIEZA 

131 29500005 

379 808 6934 00 01 SENSOR DE FLUJO DESINFECTABLE 
PRESENTACION: CAJA CON 5 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
6871980. PARA SU USO EN EL EQUIPO: VENTILADOR ADULTO-
PEDIATRICO- NEONATAL. CLAVE: 531.941.0980. MARCA: 
DRAGER. MODELO: V300. 

15 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

132 29500005 

379 808 7098 00 01 SENSOR DE TEMPERATURA SUPERFICIAL 
REUSABLE PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
001130-37392. PARA SU USO EN EL EQUIPO: MONITOR DE 
SIGNOS VITALES. CLAVE: 531.619.0403. MARCA: MEDICA D. 
MODELO: LOGICARE 2000. 

10 PIEZA 

133 25408127 

379 808 7148 00 01 SENSOR DEDAL SPO2 MULTISITIO - 
NEONATAL REUSABLE PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 518B-30-72107. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
MONITOR DE SIGNOS VITALES. CLAVE: 531.619.0403. MARCA: 
MEDICA D. MODELO: LOGICARE 2000.  

10 PIEZA 

134 29500005 

379 808 7940 00 00 SENSOR DE SPO2 TIPO DEDAL, ADULTO, 
REUSABLE. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: TS-
F-D. PARA SU USO EN EL EQUIPO: ANESTESIA INTERMEDIA, 
UNIDAD DE. CLAVE: 531.053.0372. MARCA: GENERAL ELECTRIC. 
MODELO: CARESTATION 620 / CARESCAPE B450. 

10 PIEZA 

135 25408127 379 808 7957 00 00 SENSOR DE SPO2 MULTISITIO, REUSABLE. 6 PIEZA 
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PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: TS-SE-3. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: ANESTESIA INTERMEDIA, UNIDAD DE. 
CLAVE: 531.053.0372. MARCA: GENERAL ELECTRIC. MODELO: 
CARESTATION 620 / CARESCAPE B450. 

136 25408127 

379 820 0030 00 00 SOLUCION PARA DESPARAFINAR. 
PRESENTACION: BOTELLA 1L. NUMERO DE CATALOGO: AR9222. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: TINCION AUTOMATIZADA DE 
TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CLAVE: 533.860.0041. 
MARCA: LEICA. MODELO: BOND MAX. 

12 BOTELLA DE 1 L 

137 25400605 

379 821 3629 00 01 SOLUCION COADYUVANTE DEL EQUILIBRIO 
HIDRO-ELECTROLITICO Y DEL PH EN PACIENTES BAJO 
SUSTITUCION RENAL CONTINUA. SOLUCION ESTERIL, PARA 
UTILIZARSE EN PACIENTES BAJO SUSTITUCION RENAL CONTINUA 
EN PACIENTES CON FALLA RENAL AGUDA, Y EN OTROS CASOS, 
CUANDO SE REQUIERE DE LA REMOCION DE LIQUIDOS O 
SOLUTOS, COMO EN LOS CASOS DE ENVENENAMIENTO AGUDO 
POR MEDICAMENTOS O DROGAS QUE SON DIALIZABLES. LA 
SOLUCION NO ENTRA EN CONTACTO CON EL TORRENTE 
SANGUINEO DEL PACIENTE. BOLSA DOBLE QUE CONTIENE UNA 
SOLUCION ELECTROLITICA (A) Y OTRA AMORTIGUADORA (B). 
ANTES DE LA MEZCLA, CADA 1000 ML CONTIENEN: 4 MEQ/L, 
CALCIO 2.5 MEQ/L; MAGNESIO 1.5 MEQ/L; SODIO 140 MEQ/L; 
CLORO 113 MEQ/L; LACTATO 3 MEQ/L; BICARBONATO 32 
MEQ/L; GLUCOSA 110 MG/ML; AGUA PARA INYECCION. 
PRESENTACION: EMPAQUE CON 2 BOLSAS DE 5000 ML POR 
PAQUETE. NUMERO DE CATALOGO: 6054356. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.340.0235 EQUIPO DE 
HEMOFILTRACION PARA TERAPIA RENAL CONTINUA. MARCA: 
GAMBRO. MODELO: PRISMA. 

120 
CAJA CON 2 

BOLSAS 

138 25400605 

379 822 0228 00 01 SONDA DE TEMPERATURA 
P/HUMIDIFICADOR 900MR869. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: 900MR869. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 
531.480.0128 HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION. MARCA: 
FISHER & PAYKEL. MODELO: 900MR858. 

12 PIEZA 

139 29500005 

379 822 0715 00 01 SONDA REUSABLE DE INFANTE. 
PRESENTACION: PAQUETE 1 PZA. NUMERO DE CATALOGO: 
INT_SON_V. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE: 
531.252.0033 CUNA DE CALOR RADIANTE CON FOTOTERAPIA 
OPCIONAL. MARCA: ATMOSCARE. MODELO: EXSPECTA. 

2 PIEZA 

140 29500005 

379 867 0380 00 01 TAPONES AUDITIVOS DESECHABLES SIN 
CORDON DE 29 DB. PRESENTACION: CAJA CON 200 PARES. 
NUMERO DE CATALOGO: EAR CLASSIC. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: RESONANCIA MAGNETICA, UNIDAD DE IMAGEN POR. 
CLAVE: 531.791.0031. MARCA: GENERAL ELECTRIC. MODELO: 
DISCOVERY MR750W. 

20 
CAJA CON 200 

PARES 

141 29500005 

379 892 0082 00 01 TRAMPA DE AGUA PARA CAPNOGRAFIA 
MINI-DFEND (GRIS). PRESENTACION: CAJA CON 10 PIEZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: 8002174 PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE 531.619.0403 MONITOR DE SIGNOS VITALES. MARCA: 
DATEX-OHMEDA. MODELO: FM. 

2 
CAJA CON 10 

PIEZAS  

142 29500005 

379 892 0322 00 01 TRAMPA DE AGUA ADULTOS. 
PRESENTACION: PZA. NUMERO DE CATALOGO: 0208630. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE: 531.053.0372 ANESTESIA 
INTERMEDIA UNIDAD DE. MARCA: HEINNEN & LOWESTEIN. 
MODELO: TIZIAN. 

2 PIEZA 

143 29500005 

379 892 0546 00 00 TRAMPA DE AGUA PARA MODULO DE CO2. 
REUSABLE. CAJA CON 10 PIEZAS. PRESENTACION: CAJA. NUMERO 
DE CATALOGO: M1182629. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ANESTESIA INTERMEDIA, UNIDAD DE. CLAVE: 531.053.0372. 
MARCA: GENERAL ELECTRIC. MODELO: CARESTATION 620 / 
CARESCAPE B450. 

20 
CAJA CON 10 

PIEZAS  

144 29500005 

379 903 1590 00 01 TUBO CONECTOR DE BAJA PRESION EN T 
PARA INYECTOR DE MATERIAL DE CONTRASTE ESPECIFICO PARA 
INYECTOR MARCA MEDRAD, MODELO: STELLANT DUAL. 

350 PIEZA 
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CONTIENE 1 TUBO CONECTOR DE BAJA PRESION CON DOBLE 
CONECTOR HEMBRA Y MACHO CON LONGITUD DE 243.8CM 
ESTERIL Y DESECHABLE. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: SSIT-96-VLD. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 
531.254.0049 TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA MULTICORTES. 
MARCA: TOSHIBA. MODELO: AQUILION. 

145 25500046 

379 903 4347 00 01 TUBO CONECTOR DE BAJA PRESION EN "Y" 
CON DOBLE CONECTOR (MACHO Y HEMBRA) CON LONGITUD DE 
60 PULGADAS. PRESENTACION: CAJA CON 50 PIEZAS. NUMERO 
DE CATALOGO: AD00000022. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
INYECTOR DE MEDIO DE CONTRASTE DE DOBLE CABEZAL CON 
CONTROL DE OPERACION REMOTO. CLAVE: 526.380.0384. 
MARCA: ACIST BRACCO. MODELO: EMPOWER CTA. 

6 
CAJA CON 50 

PIEZAS 

146 29500005 

379 909 0596 00 01 VALVULA DE INSPIRACION 
PEDIATRICO/ADULTO REUSABLE. INCLUYE JUNTA REUSABLE DE 
SILICON Y MEMBRANA PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 8415195. PARA SU USO EN EL EQUIPO: VENTILADOR 
ADULTO-PEDIATRICO-NEONATAL. CLAVE: 531.941.0980. MARCA: 
DRAGER. MODELO: EVITA 300. 

15 PIEZA 

147 29500005 

379 825 0027 00 00 AZUL PATENTE, PARA DIAGNOSTICO EN 
ADULTOS, VIA SUBCUTANEA E INTRAARTERIAL. SOLUCION 
INYECTABLE. AMPULA CON 2 ML. PRESENTACION: CAJA CON 
CINCO AMPULAS . PARA SU USO EN EL EQUIPO: CAMARA DE 
CENTELLEO DE UN DETECTOR. CLAVE: 531.157.0500. CAMARA 
DE CENTELLEO DE DOS DETECTORES DE ANGULO VARIABLE DE 
APLICACION GENERAL. CLAVE: 531.157.0724. CAMARA DE 
CENTELLEO DE DOS DETECTORES DE ANGULO VARIABLE CON 
POSIBILIDAD DE ESTUDIOS POR COINCIDENCIA (DE APLICACION 
GENERAL CON CT). CLAVE: 531.157.0732. MARCA: VARIAS . 
MODELO: VARIAS. MARCAS COMPATIBLES: GUERBET, IMEX 
MEDICAL GROUP, BIOPACK . 

12 CAJA CON 5 VIAL 

148 29500005 

379 561 1882 00 00KIT (PAQUETE DE CONSUMIBLES CONTENIDO 
EN 3 CAJAS) PARA 100 CICLOS DE ESTERILIZACION CONTIENE: 
20(VEINTE) PIEZAS DE CARTUCHOS STERRAD 100NX. 30 
(TREINTA) PIEZAS DE INDICADORES BIOLOGICOS VELOCITY DE 
LECTURA RAPIDA. 1,000 (MIL) TIRAS DE INDICADOR QUIMICO. 6 
(SEIS) ROLLOS DE CINTA TESTIGO. 250 ENVOLTURAS DE 
POLIPROPILENO H200. EMPAQUES DE TYVEK 4057B EN ROLLOS Y 
BOLSAS MEDIDAS: 1 DE 100 MM X 70 MTS. 1 DE 150 MM X 70 
MTS, 1 ROLLO DE 200 MM X 70 MTS, 1 ROLLO DE 250 MM X 70 
MTS. 500 BOLSAS DE 200 X 400 MM. 500 BOLSAS DE 150 X 320 
MM. 1 ROLLO DE PAPEL TERMICO PARA IMPRESORA. 10 CAJAS 
COLECTORAS DE CASSETTES. NUMERO DE CATALOGO: ASP029. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: ESTERILIZADOR DE BAJA 
TEMPERATURA A TRAVES DE PLASMA DE PEROXIDO DE 
HIDROGENO. CLAVE: 531.385.1031. MARCA: ADVANCED 
STERILIZATION PRODUCTS (ASP). MODELO: STERRAD 100NX. 

10 KIT 

149 29500005 

379 454 0165 00 00 INDICADOR BIOLOGICO AUTOCONTENIDO 
DE LECTURA RAPIDA (24 MINUTOS), TAPA CAFE, PARA EL 
CONTROL DE PROCESOS DE ESTERILIZACION POR VAPOR CON 
TECNOLOGIA POR SISTEMA DE PREVACIO, CONSISTE EN UNA 
TIRA IMPREGNADA CON UNA POBLACION ESTANDARIZADA DE 
ESPORAS DE G. STEAROTHERMOPHILUS, Y UNA AMPOLLETA CON 
MEDIO DE CULTIVO SENSIBLE AL CAMBIO DE FLUORESCENCIA Y 
DE PH, CONTENIDOS EN UN VIAL DE PLASTICO CON ETIQUETA 
MARCADA CON INDICADOR QUIMICO DE PROCESO PARA EL 
CONTROL DE LA EXPOSICION. NOTA: REQUIERE LECTOR 
AUTOMATICO DE INDICADORES BIOLOGICOS DE LECTURA 
RAPIDA POR VAPOR CON TECNOLOGIA POR SISTEMA DE 
PREVACIO. 3M ATTESTTM AUTO READER 490. PRESENTACION: 
CAJA CON 50 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 3M ATTEST 
1492V. PARA SU USO EN EL EQUIPO: ESTERILIZADOR DE VAPOR 
DIRECTO. CLAVE: 531.385.0835. MARCA: VARIAS. MODELO: 
VARIOS. 

45 
CAJA CON 50 

PIEZAS 
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150 29500005 

379 434 0038 00 01 INTEGRADOR QUIMICO PARA VAPOR. DE UN 
SOLO USO. TECNOLOGIA DE TINTA CON DESPLAZAMIENTO 
FRONTAL DESPLAZABLE. SOPORTA CICLOS DESDE 121 GRADOS 
CENTIGRADOS HASTA 135 GRADOS CENTIGRADOS. 
DIMENSIONES 5,1 CM X 1,9 CM PRESENTACION: BOLSA CON 500 
PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 1243A. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: ESTERILIZADOR DE VAPOR DIRECTO. CLAVE: 
531.385.0835. MARCA: VARIAS. MODELO: VARIAS. 

60 
BOLSA CON 500 

PIEZAS 

151 29500005 

379 808 8336 00 00 SENSOR DESECHABLE PARA SATURACION DE 
OXIGENO (SPO2) TIPO ADHESIVO PARA PACIENTE INFANTIL CON 
PESO DE 3 KG A 20 KG, CON TECNOLOGIA MASIMO SET, CON 
CONECTOR RD, NO ESTERIL, LIBRE DE LATEX. PRESENTACION: 
CAJA CON 20 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 4002. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: OXIMETRO DE PULSO PORTATIL (PARA 
TAMIZAJE CARDIACO NEONATAL). CLAVE: 531.667.0065. MARCA: 
MASIMO. MODELO: RAD 97, RAD G, RADICAL 7. 

4 
CAJA CON 20 

PIEZAS 

152 25408127 

379 698 0039 01 01 PIEZA DE MANO DESECHABLE DE 14MM/45 
GRADOS, ESTERIL, PARA DEBRIDAMIENTOS DE HERIDAS DE 
TEJIDOS BLANDOS Y LIMPIEZA DE CIRUGIA. PRESENTACION: CAJA 
CON 1 PIEZA ESTERIL. NUMERO DE CATALOGO: 66800041 
VERSAJET EXACT. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO CLAVE: 
531.308.0011.00.01 EQUIPO DE HIDRO-DISECCION DE TEJIDOS 
SUAVES. MARCA: SMITH Y NEPHEW. MODELO: VERSAJET. 

30 PIEZA 

153 29500005 

379 200 4057 00 00 CIRCUITO DESECHABLE DE 1.8 METROS DE 
LONGITUD CON CABLE CALEFACTOR Y SENSOR DE 
TEMPERATURA, CON SUJETADOR EN FORMA DE COLLARIN Y 
CLAVIJA DE SEGURIDAD PARA EVITAR MOVIMIENTO. INCLUYE 
CAMARA DE HUMIDIFICACION DE AUTOLLENADO DESECHABLE. 
PRESENTACION: CAJA CON 10 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
900PT501. PARA SU USO EN EL EQUIPO: HUMIDIFICADOR CON 
CALEFACCION Y GENERADOR DE FLUJO INTEGRADO. CLAVE: 
531.480.0201. MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: AIRVO 2. 

4 
CAJA CON 10 

PIEZAS 

154 29500005 

379 171 3591 00 00 CANULA NASAL DE ALTO FLUJO TAMAÑO 
CHICA COLOR NARANJA, RANGO DE FLUJO DE HASTA 50 L/MIN, 
CON ALMOHADILLAS LATERALES DE ESTABILIDAD Y REDUCCION 
DE PRESION EN ROSTRO, CON MEMBRANA PERMEABLE 
PRESENTACION: CAJA CON 20 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
OPT942. PARA SU USO EN LOS EQUIPOS: HUMIDIFICADOR CON 
CALEFACCION Y GENERADOR DE FLUJO INTEGRADO. CLAVE: 
531.480.0201. MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: AIRVO 2. Y 
HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION. CLAVE: 531.480.0128. 
MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: MR850. 

3 
CAJA CON 20 

PIEZAS 

155 29500005 

379 017 3847 00 00 ADAPTADOR PARA NEBULIZACION TIPO JET 
CON PUERTO DE MONITOREO DE GASES PARA CIRCUITOS DE 
ALTO FLUJO Y ADAPTADOR EN CODO DE 22MM. PRESENTACION: 
CAJA CON 10 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: OPT016. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: HUMIDIFICADOR CON CALEFACCION. CLAVE: 
531.480.0128. MARCA: FISHER & PAYKEL. MODELO: MR850. 

10 
CAJA CON 10 

PIEZAS 

156 29500005 

379 017 3904 00 00 ADAPTADOR EN T DESECHABLE TAMAÑO 
ADULTO. DE PLASTICO TRANSPARENTE PARA CONECTAR EL 
NEBULIZADOR DE MALLA VIBRATORIA (AEROGEN SOLO) A 
CIRCUITOS DE TUBO PARA VENTILACION DE 22 MM DE 
DIAMETRO PRESENTACION: CAJA CON 10 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: AG-AS3010. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
VENTILADOR ADULTO-PEDIATRICO-NEONATAL. CLAVE: 
531.941.0980. MARCA: VARIAS. MODELO: VARIOS. 

12 
CAJA CON 10 

PIEZAS 

157 29500005 

379 200 3422 00 00CIRCUITO DESECHABLE PEDIATRICO/ADULTO, 
CON CABLE CALEFACTOR EN AMBAS RAMAS. RAMA 
INSPIRATORIA CON MICROCELL Y EXHALATORIA DE MATERIAL 
EVAQUA. INCLUYE FILTRO VIRICO/BACTERIANO EXHALATORIO. 
PRESENTACION: CAJA  CON 10. NUMERO DE CATALOGO: RT380. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: HUMIDIFICADOR CON 
CALEFACCION. CLAVE: 531.480.0128. MARCA: FISHER & PAYKEL. 
MODELO: MR 850. 

10 
CAJA CON 10 

PIEZAS 
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158 29500005 

379 892 0355 00 01 TRAMPA PARA COLECCION DE SECRECIONES 
BRONQUIALES Y POLIPOS. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 026-073. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
BRONCOSCOPIO FLEXIBLE DE FIBRA OPTICA. CON CLAVE: 
531.146.1577. MARCA: OLYMPUS. MODELO: BF -IT30. 

200 PIEZA 

159 29500005 

379 437 1835 00 01 JERINGA DESECHABLE PARA INYECTOR DE 
MEDIO DE CONTRASTE, CAPACIDAD DE 150 ML. PRESENTACION: 
CAJA CON 50 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: ART 700 SYR. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: ANGIOGRAFO ARCO MONOPLANAR 
CLAVE: 531.055.0024. MARCA: PHILIPS. MODELO: ALLURA XPER 
FD20. 

1 
CAJA CON 50 

PIEZAS 

160 29500005 

379 893 0032 00 01 GUIA O ESTILETE DE ALUMINIO O ACERO 
INOXIDABLE DE 8 FR. PRESENTACION: PZA. NUMERO DE 
CATALOGO: S5000N. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: 
CLAVE 531.191.0391.03.01 CARRO ROJO CON EQUIPO 
COMPLETO PARA REANIMACION CON DESFIBRILADOR MONITOR 
MARCAPASO. MARCA: VITAL SIGNS. MODELO: UNICO. 

120 PIEZA 

161 29500005 

379 810 0040 00 01 SELLOS DE SEGURIDAD DESECHABLES. 
PRESENTACION: PAQ. C/100 PZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
2419. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.191.0391.03.01 CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA 
REANIMACION CON DESFIBRILADOR MONITOR MARCAPASO. 
MARCA: ARTROMICK. MODELO: AVALO COMPACTO. 

6 
PAQUETE CON 100 

PIEZAS 

162 29500005 

379 903 2721 00 01 TUBO CONECTOR DE PVC DE ALTA PRESION 
DE 75 CM. DE LONGITUD PARA INYECTAR MATERIAL DE 
CONTRASTE Y SOLUCION, ESPECIFICO PARA INYECTORES MARCA 
MEDRAD MODELOS MARK V, MARK V PLUS, MARK V PROVIS. 
CONTIENE 1 TUBO CONECTOR DE ALTA PRESION , ESTERIL Y 
DESECHABLE. PRESENTACION: PIEZA NUMERO DE CATALOGO: 
DCT-130 (75 CM) PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 
531.341.2503 UNIDAD RADIOLOGICA Y FLUOROSCOPICA PARA 
ANGIOGRAFIA MARCA: SIEMENS MODELO: AXIOM ARTIS. 

20 PIEZA 

163 29500005 

379 383 0039 01 01 FUELLE CON NUMERO DE CATALOGO: 1500-
3378-000 PARA SU USO EN EL EQUIPO CON CLAVE: 531.941.0154 
VENTILADOR PARA ANESTESIA. MARCA: DATEX-OHMEDA 
MODELO: 7800. 

2 PIEZA 

164 25400622 

379 304 6941 00 01 ELECTRODOS PARA 
MARCAPASO/DESFIBRILACION ADULTOS PRESENTACION: 
PAQUETE CON 10 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: M3713A. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: CARRO ROJO CON EQUIPO 
COMPLETO PARA REANIMACION CONDESFIBRILADOR-MONITOR-
MARCAPASO. CLAVE: 531.191.0391. MARCA: PHILIPS. MODELO: 
HEARTSTART XL+. 

2 
PAQUETE CON 10 

PIEZAS 

165 25400622 

379 625 0094 00 00 MICRONEBULIZADOR DESECHABLE CON 
MASCARILLA ADULTO, DE POLIPROPILENO, DE COLOR 
TRANSPARENTE,CON CONECTOR ESTANDAR DE 15 MM INTERIOR 
Y 22 MM EXTERIOR. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: SMTBVZD/A2. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
VENTILADOR ADULTO - PEDIATRICO. CLAVE: 531.941.0972. 
MARCA: MEDICA D. MODELO: SMART 4TA GENERACION. 

600 PIEZA 

166 25400622 

379 200 0568 00 01 CIRCUITO COAXIAL ISO (BAIN), VALVULA 
REUSABLE Y CIRCUITO DESECHABLE DE 1.6 M. PRESENTACION: 
PAQUETE CON 20 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 57050. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 053 0141 UNIDAD DE 
ANESTESIA. MARCA: PENLON. MODELO: PRIMA 102. 

10 
PAQUETE CON 20 

PIEZAS 

167 53102118 

379 561 1411 00 01 UN KIT QUE CONTIENE: 1 APOSITO PARA 
ABDOMEN ABIERTO, ABTHERA TM SENSA T.R.A.C. TM, CONSTA 
DE UNA CAPA PROTECTORA VISCERAL (VPL), CAPA DE CONTACTO 
ELABORADA A BASE DE DOS PELICULAS DE POLIURETANO 
FENESTRADAS DE MANERA BALANCEADA CON UN ESPESOR DE 
160 MICRONES DE FORMA OVAL DE DIMENSIONES DE 665 A 802 
MM Y UNA ESPONJA ENCAPSULADA CON UN GROSOR DE 10 
MM, EN FORMA DE ESTRELLA ESTERIL, LIBRE DE LATEX. DOS 
PIEZAS DE ESPUMA PERFORADAS, LAS CUALES ESTAN HECHAS A 

5 PIEZA 
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BASE DE ESPUMA DE CELULA ABIERTA DE POLIURETANO DE 
FORMA OVAL, EL TAMA¥O DEL PORO ES DE 500 A 600 MICRAS. 
CUATRO APOSITOS ADHESIVOS, CUENTAN CON UNA PELICULA 
DE APOYO Y RECUBRIMIENTO DE LIBERACION, ELABORADA DE 
POLIETILENO Y UNA PELICULA PORTADORA DE ADHESIVO DE 
ACRILICO NO SENSIBILIZANTE, RECUBIERTO DE POLIURETANO. 
UN T.R.A.C. THERAPEUTIC REGULATED ACCURATE CARE, UN 
MICROPROCESADOR AVANZADO DE CONTROL DE PRESION, QUE 
JUNTO CON UN TUBO MULTILUMEN AYUDA A ASEGURAR LA 
PRESICION DEL SISTEMA V.A.C. KIT COMPATIBLE CON UNIDAD DE 
TERAPIA ATS, INFOVAC, ACTIVAC. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: M82750261. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.357.0011 EQUIPO PARA TERAPIA 
DE HERIDAS CON PRESION NEGATIVA. MARCA: VAC MODELO: 
ATS. 

168 53102118 

379 744 1791 00 00 PUNTA DE TITANO ESTERIL DESECHABLE 
PEDIATRICO-ADULTO CUCHILLO AGRESIVO SERRADO PARA 
TEJIDO OSEO; CORTE LONGITUDINAL Y DIVISION. DE 11.0 CM 
(4.3 IN) DE LARGO CON LONGITUD DE CORTE 12.4 MM, ANCHO 
DE CORTE DE 0.8 MM PRESENTACION: CAJA CON 5 PIEZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: 5450-815-114. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: ASPIRADOR ULTRASONICO. CLAVE: 531.081.0089. 
MARCA: STRYKER. MODELO: SONOPET. 

2 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

169 53102118 

379 744 1635 00 00 PUNTA DE TITANO ESTERIL DESECHABLE 
PEDIATRICO-ADULTO RECTA DE MICRODIAMETRO PARA TEJIDO 
BLANDO; ABRASION MODERADA. DE 12.3 CM (4.9 IN) DE LARGO 
CON DIAMETRO EXTERNO DE 1.77 MM, DIAMETRO INTERNO DE 
1.37 MM PRESENTACION: CAJA CON 5 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 5450-800-309. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ASPIRADOR ULTRASONICO. CLAVE: 531.081.0089. MARCA: 
STRYKER. MODELO: SONOPET. 

2 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

170 53102118 

379 744 1627 00 00 PUNTA DE TITANO ESTERIL DESECHABLE 
PEDIATRICO-ADULTO RECTA PARA TEJIDO BLANDO; ABRASION 
MODERADA. DE 11.4 CM (4.5 IN) DE LARGO CON DIAMETRO 
EXTERNO DE 1.92 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.50 MM. 
PRESENTACION: CAJA CON 5 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
5450-800-307. PARA SU USO EN EL EQUIPO: ASPIRADOR 
ULTRASONICO. CLAVE: 531.081.0089. MARCA: STRYKER. 
MODELO: SONOPET. 

2 
CAJA CON 5 

PIEZAS 

171 53102118 

379 100 1245 00 00 BOLSA DE POLIETILENO DESECHABLE, 
FLEXIBLE,TRASLUCIDA, PARA ASPIRACION Y RECOLECCION DE 
SECRECIONES Y FLUIDOS CORPORALES PARA AJUSTE EN 
RECIPIENTE RIGIDO, CON TAPA DE POLIPROPILENO 
ENSAMBLADA EN UNA SOLA PIEZA CON TRES PUERTOS: 1. 
PUERTO DE CONEXION , CONECTOR DE ANGULO RECTO TIPO 
HEMBRA REMOVIBLE PARA ADAPTARSE AL CONTENEDOR RIGIDO 
CON VALVULA DE SEGURIDAD DE NO RETORNO; 2. PUERTO PARA 
VACIO CON VALVULA DE SEGURIDAD INTEGRADA DE 
POLIPROPILENO, CON VALVULA DE SEGURIDAD FLOTANTE CON 
EMPAQUE PLASTICO, QUE CIERRA AL LLENADO DE LA BOLSA; 3. 
PUERTO DE LLENADO PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 5450-850-002. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ASPIRADOR ULTRASONICO. CLAVE: 531.081.0089. MARCA: 
STRYKER. MODELO: SONOPET. 

30 PIEZA 

172 53102118 

379 710 0033 00 00 RECIPIENTE DE ASPIRACION DE PLASTICO 
RIGIDO DESECHABLE, GRADUADO, CON UN PUERTO DE 
CONEXION PARA LA BOLSA DE POLIETILENO DESECHABLE. 
REQUIERE BOLSA DE POLIETILENO DESECHABLE PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 5450-851-012. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: ASPIRADOR ULTRASONICO. CLAVE: 531.081.0089. 
MARCA: STRYKER. MODELO: SONOPET. 

30 PIEZA 

173 53102118 

379 903 4529 00 00 JUEGO DE TUBOS DE DESECHO Y TUBO DE 
EXTENSION PARA FILTRO, DESECHABLES, DE SILICON ESTERIL 
PRESENTACION: JUEGO. NUMERO DE CATALOGO: 5450-850-003. 

30 PIEZA 
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PARA SU USO EN EL EQUIPO: ASPIRADOR ULTRASONICO. CLAVE: 
531.081.0089. MARCA: STRYKER. MODELO: SONOPET. 

 
OBSERVACIONES 
 
Para las partidas, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 49, 72, 114, 115, 136, se solicita en comodato equipo para tinción 
inmunohistoquímica automatizada, es un sistema que automatiza completamente el proceso de 
inmunohistoquímica desde el secado hasta la contratación. Sistema de detección con base en polímero 
compacto. Sistema de dosificación en base a Covertiles. 
 
 
 El sistema de recolección de desechos separa los desechos peligrosos que tienen contacto con DAB 
(diamobencidina). Incluye dos contenedores de desechos acuosos para no detener el procesamiento del 
equipo al realizar el desecho. Tipo de pruebas: IHQ, FISH, ISH. El proveedor y deberá proporcionar durante 
el tiempo de vigencia de este, y sin costo para el instituto, equipo completo necesario para la operación y 
consumo de los insumos solicitados en este anexo. 
 
Para la partida 148, se solicita en comodato equipo esterilizador STERRAD 100NX compatible con los 
consumibles solicitados en este anexo. 
 
Para las partidas 149 y 150 se solicita en comodato equipo Lector automático de indicadores biológicos de 
lectura super rápida para vapor 3M Attest Auto Reader 490 compatible con los consumibles solicitados en 
este anexo. 
 
Para las partidas 119, 120 y 121, se solicita en comodato un equipo de aire caliente MARCA: 3M. MODELO: 
BAIR HUGGER. 
 
Para las partidas 79, 84, 85, 100, 101 y 102 se solicita en comodato un equipo para terapia de heridas con 
presión negativa. 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo 
que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación 
será elaborada por el Área Técnica. 
 
No aplica 
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico 
capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las 
Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación 
Técnica. 
 
Los licitantes deberán proporcionar el surtimiento de consumibles a los diferentes equipos médicos de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del CMN, “Ignacio Garcia Téllez” en Mérida, 
Yucatán, ubicados en diferentes servicios de atención clínica-medica, para el buen desempeño y 
contribución en el apoyo del tratamiento y diagnostico para los derechohabientes que acuden a los 
diferentes servicios de esta unidad. 
 
Por tal motivo y para comprobar la calidad y compatibilidad de los insumos ofertadas, se solicitará a los 
licitantes presentación de muestras con el objetivo de evaluar la funcionalidad, compatibilidad y 
desempeño en los equipos médicos de la unidad, a fin de que cumplan con los criterios especificados por 
el fabricante de equipo médico, así como su funcionalidad al 100%, en caso de no cumplir con estos 
criterios la muestra envida por parte de los licitantes será calificada como “no cumple” adjuntando las 
causas de incumplimiento y será desechada su oferta. 
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En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse 
dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la 
convocatoria del procedimiento de contratación. 
 
No aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que 
no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el 
Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 
emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud 
y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, 
deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con 
ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien 
respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique  
 
que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la 
libre participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados 
durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten 
la libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán 
desprenderse de ésta. 
 
La investigación de mercado solo se podrá utilizar en una sola ocasión para cada uno de los 
procedimientos de contratación pública, salvo que estén compuestos por varias partidas se podrá 
esgrimir en uno o varios de éstos. 
 
No aplica. 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo 
señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario 
correspondiente. 
 
Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica el documento siguiente: 
 

I. Copia del Registro Sanitario completo vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo 
establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente 
identificado por el número de partida y clave proposición. así como los anexos correspondientes al 
marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del 
Cuadro Básico. 
II. En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar 

constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la 
emite, que lo exima del mismo. 

 
En el caso de que los bienes a ofertar no requieran de registro Sanitario se aplicará lo siguiente: 
 

III. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma 
Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo 
de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del 
contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de 
Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto. 
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IV. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de 
resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá 
contar con fecha de expedición como máximo de seis meses. 

 
Durante la vigencia del (los) contrato(s) que, en su caso se adjudique(n), con motivo de la presente 
licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de 
los bienes al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA (Organismo 
de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización 

Para bienes nacionales:  
En caso de ser fabricante: 
•Registro Sanitario en caso de que corresponda. 
 

En caso de ser distribuidor primario: 
•Carta de apoyo del fabricante o distribuidor en México en hoja membretada debidamente 
firmada. 
 

Para bienes de importación:  
En caso de ser distribuidor primario:  

•Carta de apoyo del fabricante o Distribuidor de la marca en México en hoja membretada 
debidamente firmada.  

 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
Se anexa dictamen presupuestal emitido por el departamento de finanzas de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades del CMN, “Ignacio Garcia Téllez”. 
 

 
 

Mérida, Yucatán, a 18 de enero de 2024 
 

Términos y condiciones en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por 
contratar. 

 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 

• A partir del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con 
programa y condiciones de entregas que corresponda. 
 

• La entrega de los insumos se llevará a cabo en el almacén del departamento de abastos de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del CMN, Ignacio García Téllez para 
su notificación a la División de Ingeniería Biomédica para su distribución a las áreas médicas 
correspondientes. 
 

• Los bienes deberán entregarse en sus empaques originales, conforme a las órdenes de reposición 
que se generen, sin embargo, podrán ser entregados en una sola entrega, cerrados sin presentar 
alteraciones, ni evidencia de que hayan intentado ser abiertos,  
 

• Los insumos deberán estar identificados con una etiqueta detallando los datos de la unidad, clave 
institucional, marca, modelo, descripción y numero de contrato al que corresponde, en caso de no 
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cumplir con alguno de estas observaciones se dará por rechazado el bien, teniendo que reponer al 
día siguiente con los requisitos solicitados en este punto. 

 
• Para el caso de consumibles que tengan condicionado el uso por fecha de caducidad, esta deberá 

estar indicada respectivamente de manera clara y concisa en la etiqueta de descripción de 
producto y en caso de su vencimiento próximo, estos deberán ser reemplazados por el proveedor 
adjudicado sin costo extra para el instituto. 

 
• Se llevará a cabo la generación de órdenes de reposición posterior al fallo por parte del 

departamento de abasto, para el surtimiento de los consumibles para que puedan ser entregados 
en una sola exhibición. 

 
• Una vez adjudicado el fallo, se podrá llevar a cabo la entrega anticipada o bien la entrega total a los 

3 días posteriores después al fallo, proveedores que lleven a cabo este proceso podrán ser 
acreedores para no entregar fianza. 

 
• En caso de no entregar en la fecha correspondiente se aplicarán las penas convencionales 

establecidas en el contrato. 
 

 
 
 
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del 
RLAASSP. 
 

• Binaria, se hará evaluación técnica económica de las propuestas presentadas por la proveeduría. 

 
• Justificación: Se hace la observación que se evaluaran insumos (consumibles ya determinados por 

las claves y descripciones de cuadro básico institucional) y no servicios, por lo que no se requiere 
una evaluación por puntos y porcentajes, dado que es un consumible de equipo médico el cual 
deberá de cumplir con las normas y cartas solicitadas en el anexo técnico,, el cual debe de cumplir 
con criterios y especificaciones técnicas ya señaladas en la descripción y soportadas por la ficha 
técnica, catalogo o manual del insumo, así como su compatibilidad con los equipos médicos. 
 

• Se solicitará a la proveeduría la entrega de muestras físicas para la evaluación técnica, por parte del 
área médica en apoyo con la división de ingeniería biomédica, para verificar la compatibilidad y 
funcionalidad con los equipos médicos de la unidad, en caso de que el proveedor no entregue 
muestras físicas de las partidas a ofertar se considerara motivo de descalificación. 
 

• Cabe señalar que las muestras solicitadas a la proveeduría son para la revisión y verificación en el 
funcionamiento correcto en los equipos médicos, las cuales son probadas en el medio hospitalario, 
lo que en ocasiones pueden quedar residuos y son desechadas por seguridad. Esto para que no se 
haga ningún cargo o solicitar devolución al instituto de este tipo de insumos. 
 

• La proveeduría que envié muestras físicas se le hace de conocimiento que, una vez concluido el 
proceso de licitación, adjudicación y fallo, tendrá 15 días posteriores a este último para solicitar la 
reposición de las muestras, pasada esa fecha el instituto no se hará responsable de las mismas. 



 

 

Calle 34 x 41, Núm. 439, Colonia Industrial, Mérida, Yucatán, C.P. 97150 
Tel. 999 9225656, Ext.5001.          www.imss.gob.mx 

 UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN 

IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar. 
 
Para bienes nacionales:  
En caso de ser fabricante: 

• Certificado de integración nacional.  
• Certificado vigente de buenas prácticas de fabricación por parte de COFERPIS  
• Registro sanitario correspondiente en caso de aplicación al insumo ofertado. 

En caso de ser distribuidor primario: 
• Carta de apoyo del fabricante o distribuidor en México en hoja membretada debidamente firmada. 
• Certificado vigente de buenas prácticas de fabricación por parte de COFEPRIS, del fabricante  

Para bienes de importación:  
En caso de ser fabricante: 

• Registro sanitario correspondiente. 

En caso de ser distribuidor primario:  
• Carta de apoyo del fabricante o Distribuidor de la marca en México en hoja membretada 

debidamente firmada. 
• Registro sanitario correspondiente. 

e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre 
otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

• Catálogo de bienes solicitados. 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 
prestarán los servicios, en su caso. 
 

• No aplica 

 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, 
el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la 
convocatoria. 
 

• No, aplica. 

h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES. 
 

• EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso, por el equivalente al 2.5%, 
sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes:  

• Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes que le hayan sido requeridos a través de las 
ordenes de reposición o entrega total anticipada, dentro del plazo señalado en el presente 
documento. 

• La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización del 2.5 % establecido por cada día de retraso. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder importe de dicha garantía. 

• “EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. 

• La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 

• Pca = %d x nda x vspa. 
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• Dónde: 
• %d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada 

día de atraso en el inicio de la prestación del servicio (entrega de insumos). 
• Pca = pena convencional aplicable. 
• nda = número de días de atraso. 
• vspa = valor de los servicios prestados con atraso (entrega de insumos), sin IVA. 
• La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida 

para iniciar la entrega del bien. 
• Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de 
penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”. 

i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios. 
 

• En caso de que un consumible tenga defectos de fabricación o este defectuoso, el proveedor se 
verá obligado a reponer el bien, por otro de la misma característica y funcional al 100%, sin costo 
para el instituto en un tiempo no mayor a 24 horas, la notificación la realizara el administrador de 
contrato a través de correo electrónico al proveedor para la reposición en el tiempo estipulado. 

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 
 
 

• Los bienes deberán entregarse en sus empaques originales, cerrados sin presentar alteraciones, ni 
evidencia de que hayan intentado ser abiertos, así mismo deberán estar identificados con una 
etiqueta detallando los datos de la unidad, clave institucional, marca, modelo, descripción y 
numero de contrato, en caso de no cumplir con alguno de estas observaciones se dará por 
rechazado el bien, teniendo que reponer en un tiempo no mayor a 24 horas. 

 
• Para el caso de consumibles que tengan condicionado el uso por fecha de caducidad, esta deberá 

estar indicada respectivamente de manera clara y concisa dentro de la etiqueta de descripción de 
producto. 

 
• Plazo para notificar al proveedor. 

 
• En caso de que un consumible tenga defectos de fabricación o este defectuoso, el proveedor se 

verá obligado a reponer el bien, por otro de la misma característica y funcional al 100%, sin costo 
para el instituto en un tiempo no mayor a 24 horas, la notificación la realizara el administrador de 
contrato a través de correo electrónico al proveedor para la reposición en el tiempo estipulado. 
 

• La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
 
Solo los adquiridos en la licitación. 
 

• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 
En un plazo no máximo mayor a 24 horas, una vez notificado al proveedor por defecto de 
fabricación o incompatibilidad con el equipo médico donde será utilizado. 
 

• Caducidad de los bienes. 
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• Los insumos deberán de contar con un mínimo 24 meses de caducidad a partir de la fecha de 

adquisición y podrán ser canjeables por el proveedor en caso de que esta se caduque en el tiempo 
de vigencia del contrato. 
 

• Para el caso de consumibles que tengan condicionado el uso por fecha de caducidad, esta deberá 
estar indicada respectivamente de manera clara y concisa dentro de la etiqueta de descripción de 
producto. 
 

• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
 
No aplica 
 

• Periodo de garantía. 
 
Durante la vigencia del contrato. 
 

• Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
No aplica 
 

• Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
No aplica 
 

• Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 
No aplica 
 

• En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 
No aplica 
 

• Porcentaje por requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del 
lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES. 
 

• La garantía de cumplimiento de contrato o pedido deberá constituirse por el equivalente al 10% del 
importe total del instrumento jurídico de que se trate en monto superior a 5,000,000 de UMA 
vigente, dicha garantía podrá ser hasta del 10% del total adjudicado sin IVA. 
 

• k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará 
en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el 
contrato respectivo. 

• Como se establece en el presente documento, el Administrador de Contrato por parte del Instituto 
será el servidor público responsable de verificar que se cumplan en tiempo y forma los 
compromisos contenidos en el contrato que para tal efecto se celebre. 

• Plazo de pago: 20 días 
• Tipo de glosa: Almacén o contrato único. 
• Requerimiento: existencia de un contrato formalizado. 
• Documentos que deberán presentarse para pago. 
• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los 

requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la federación, en la que se indique: 
o Numero de proveedor 



 

 

Calle 34 x 41, Núm. 439, Colonia Industrial, Mérida, Yucatán, C.P. 97150 
Tel. 999 9225656, Ext.5001.          www.imss.gob.mx 

 UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN 

IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

o Numero de contrato 
o Numero de alta de almacén y 
o Numero de fianza y denominación social de la afianzadora 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y 
vigente. 

 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los 
servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las 
requisiciones de cada entregable. 
 

• Contrato con todas las clausula y anexos necesarios que indiquen los consumibles adquiridos con 
el fin de verificar cada uno de estos en el documento de fallo. 

 
• Surtimiento en los tiempos especificados por parte de la proveeduría al departamento de 

abastecimiento con la documentación y etiquetado correspondiente. 

m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 
fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así 
como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 

• No aplica. 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, 

REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU 

CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, 

Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 

 
1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS 

LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 
______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS 
Y MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
_____________. 
 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA 

CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA 
EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN 

______________. 
 

1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO 
QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, 
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ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN 

DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL 
TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA 
___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO 
NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE 
FECHA ____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 
 

 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA 

CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE 
DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA 
EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 

 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO 

QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN 

DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
 

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES). 
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3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

 
3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________. 
 

3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON 
EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
44 DE SU REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 
 

CLÁUSULAS 
 

 
PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, 
LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA 
PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER 
ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES 
OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
PARTICIPANTE “B”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ 
DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 
 
 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO 
REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA 
ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y 
ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA 
SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y 
SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
__________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL 
IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
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RESPECTIVO. 
 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ 
(LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ 
FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE 
LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON 
MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL NÚMERO _________. 

 
CUARTA.-  VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO 
SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL 
PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 
__________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL 
CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA 
RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
 

QUINTA.- OBLIGACIONES. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA 
DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO 
LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA 
DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A 
RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A 
QUE HUBIERE LUGAR. 
 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO 
PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS 
DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ 
PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS 
REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS 
DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, 
DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ 
DE 20___. 
 
 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS A) y B) 
 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN 
CUMPLIR LOS LICITANTES, INCISOS A) Y B) DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 
 
 

A) Que mi representada no se encuentra en los supuestos del artículo 50 y en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 

Relación de socios o asociados vigentes: 

Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombre(s) RFC CURP 

Número de 
Documento Social, 

nombre y número del 
notario que 

protocolizó el acta, 
lugar y fecha. (Actas 

constitutivas y 
modificaciones). 

Fecha y datos 
inscripción en el 
registro Público 
correspondiente 

       
       
       
       

 
B) Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar 

conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones 
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  

 
LUGAR Y FECHA 

_____________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) 

 
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
REGLA 5.2 PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. (EN TRATÁNDOSE DE BIENES DE ORIGEN NACIONAL).  

 
____ de _______________ de ______ (1) 

 
________(2)____________ 
PRESENTE. 
 
 
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la 
empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los de la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de 
los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(6)______, será(n) producido(s) 
en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 
65%, o __(7)___% como caso de excepción. 
 
De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 
57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me 
comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el 
contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental 
correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los 
bienes, conservando dicha información por tres años a partir de 
la entrega de los bienes a la convocante. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
________________(8)_____________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2  
 

NUMERO DESCRIPCION 

1  Señalar la fecha de suscripción del documento. 
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2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.  

3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas. 

4 Indicar el número respectivo.  

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.  

6 Señalar el número de partida que corresponda.  

7 Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido 
nacional, de las "Reglas para la determinación, B y verificación del contenido nacional de los 
bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la 
aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal". 

8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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ANEXO NUMERO 5 (CINCO) 

 
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
REGLA 5.2 PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. (EN TRATÁNDOSE DE BIENES DE IMPORTACIÓN).  
 
 

____ de _______________ de ______ (1) 
________(2)____________ 
PRESENTE. 
 
 
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la 
empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta. 
 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", 
el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el 
contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi 
proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de______(7)_____, país que tiene 
suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio _______(8)______, de 
conformidad con la regla de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado. 
 
 
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien 
(es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y 
que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres 
años dicha información. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
______________(9)______________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2  
 

NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento 
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2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante 

3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a 
cuando menos tres personas. 

3 Indicar el número de procedimiento respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.  

6 Señalar el número de partida que corresponda. 

7 Anotar el nombre del país de origen del bien.  

8 Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.  

9 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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ANEXO NUMERO 6 (SEIS) 
MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE  

MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 
 

 
_________ de __________ de _______   (1) 

 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi 

representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 

 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que 

mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 

_________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y 

ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas 

y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi 

representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se 

estatifica como una empresa _________(8)________. 

 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 

omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 

fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal 

Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

 

A T E N T A M E N T E 

___________(9)____________ 
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 FO-CON-14 Estratificación de las Micro, Pequeña o Mediana Empresa (Mipymes) 

 

   
 Descripción  

  
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les 
corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
 

 

 Instructivo de llenado  

 Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes 
mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando 

menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = 

(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede 
utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la 
empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal 
correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones 
de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la 
operación señalada en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
 

 

 
 
 
 
 
  

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO )  

(Carta en original, papel membreteado y firma autógrafa del fabricante) 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
___________(NOMBRE) ____________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

EMPRESA _____(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO 

SANITARIO)_______, MANIFIESTO QUE APOYO AL 100% LA PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTE 

___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DISTRIBUIDOR)____ Y ME OBLIGO A RESPALDAR EN EL 

TIEMPO DE ENTREGA Y PLAZO DE GARANTÍA DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD OBJETO DE ÉSTA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No. _________________ Y QUE A CONTINUACIÓN SE 

RELACIONAN: 

_____________________________________ _____________________________________ 

_____________________________________ _____________________________________ 

_____________________________________ _____________________________________ 

_____________________________________ _____________________________________ 

_____________________________________ _____________________________________ 

_____________________________________ _____________________________________ 

_____________________________________ _____________________________________ 

_____________________________________ _____________________________________ 

 
 
LUGAR Y FECHA 
 

___________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE. 
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 

 DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 
SI          NO 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte 
necesario acreditar su personalidad jurídica. 

7.1 
  

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 
SI             NO 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, para suscribir las 
proposiciones. Anexo Número 9 (nueve) 

7.2 
  

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley. 

6 inciso A) 
  

Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar 
conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo Número 3 (tres) 

6 inciso B) 

  

En tratándose de Licitantes que oferten bienes de origen Nacional, deberán presentar escrito 
bajo protesta de decir verdad, en el que suscriban, de manera conjunta con el fabricante de los 
mismos, que los bienes que oferta son de origen nacional y cumplen con lo establecido en el 
Artículo 28, Fracción I, de la LASSP, conforme a lo dispuesto en el Artículo Quinto, Regla 
Segunda del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio o con las Reglas de 
Marcado, publicados en el DOF el 28 de febrero de 2003 y el 27 septiembre de julio de 2007, 
respectivamente. Anexo Número 4 (cuatro) o 4Bis (cuatro Bis) 

6 inciso C) 

  

Los Licitantes que oferten bienes de importación, deberán presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad, en el que suscriban, de manera conjunta con el fabricante de los bienes, que los 
bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de marcado, según proceda, 
establecidas en el Tratado de Libre Comercio que corresponda para efectos de Compras del 
Sector Público, conforme a lo dispuesto en el Artículo Quinto, Regla Segunda del Acuerdo por 
el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio, publicado en el DOF el 28 de febrero de 2003. 
Anexo Número 5 (cinco) 

6 inciso D) 

  

Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES. Anexo Número 6 (seis) 6 incido E)   

Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen 
presentar en forma conjunta sus proposiciones. Anexo Número 2 (dos) 

6 inciso F) 
  

Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que la totalidad de sus trabajadores 
se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro social. (En caso de no contar con 
trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, proporcionar copia del convenio de 
intermediación laboral, en términos de lo dispuesto en  la normatividad vigente en la materia), 
así mismo que declare que cuenta con los siguientes registros: Registro Federal de 
Contribuyentes y Registro Patronal del IMSS. Anexo Número 15 (quince). 

6 inciso G) 

  

Manifestación de que en caso de resultar con adjudicación se compromete a entregar al área 
contratante, por cada contrato,  dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el 
documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión favorable a nombre de su 
representada. Anexo Número 16 (dieciséis). 

6 inciso H) 

  

Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D).- Escrito mediante el cual el 
licitante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar sus opiniones de 
cumplimiento en materia de seguridad social. Anexo Número 18 (dieciocho). 

6 inciso I) 
  

A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 fracción VII de la LAASSP y 88 
fracción III de su Reglamento, los licitantes presentarán en la Oficina de Contratos, sita en el 
domicilio del Departamento de Abastecimiento de la UMAE, ubicado en calle 34 número 439 
por 41 colonia Industrial, C.P. 97150 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, en horario de 10:00 a 
14:00 horas en días hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 24 
horas antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, copia de la escritura 
constitutiva, sus reformas y poder del representante legal, el no presentarlos no será motivo de 
desechamiento 

6 inciso J) 

  

Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del 
servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), 
tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición 

6.1 frac. I 
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DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 
SI             NO 

Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los 
documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las 
proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este 
documento, no será motivo de descalificación. 

6.1 frac. II 

  

Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados. 6.2 frac. I   

Acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las 
especificaciones y características de los bienes 

6.2 frac. II 
  

Copia del Acta constitutiva acompañada de sus actualizaciones o modificaciones, tratándose de 
personas morales y acta de nacimiento acompañada de constancia de situación fiscal en caso 
de tratarse de personas físicas. 

6.2 frac. III 
  

La relación de muestras presentada al titular de la División de Ingeniería Biomédica. 6.2 frac. IV   

Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según 
corresponda. 

6.2 frac. V 
  

Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2 de las presentes bases, según 
corresponda. 

6.2 frac. VI 
  

  
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA 

DOCUMENTO SOLICITADO PUNTO EN EL 
QUE SE 

SOLICITA 

PRESENTADO 
SI            NO 

Cotización indicando la partida, el renglón, clave, cantidad mínima y máxima, 
precio unitario, subtotal y el importe mínimo y máximo de los bienes ofertados, 
desglosando el IVA. Anexo Número 10 (diez).  

 
6.3 

  

Identificar cada uno de sus documentos de acuerdo al punto en el que se solicita. 

LA CONVOCANTE ÚNICAMENTE HACE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA CADA UNO DE 

LOS LICITANTES, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO DE SU CONTENIDO. 

(ARTICULO 47 OCTAVO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LAASSP). 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, 
así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública 
Internacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de la licitación __________________________.                                   No. Proveedor Institucional: 

Registro Federal de Contribuyentes:                                                     No. Registro Patronal IMSS: 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan en el objeto del procedimiento. 
 

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 

Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 

Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito 
con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
generen. 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario 
(Nombre y firma) 
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

 DIA MES AÑO 

FECHA    

NOMBRE DEL LICITANTE_________________________________ R.F.C________________ 
DOMICILIO___________________________________________________________________________________ 
 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 
 
 

   

LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS. 

 
 

 
RENGLÓN CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN PROCEDENCIA 

MARCA Y/O 
FABRICANTE 

CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
TOTAL  

SIN I.V.A. 

 MIN MAX MIN MAX 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

       SUBTOTAL   

       IVA   

      
 

TOTAL 
CON IVA 

  

 
 
EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS 
SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 
 
 
____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

NOTA: El presente formato de propuesta económica, lo deberá firmar, escanear y adjuntar a su propuesta 
electrónica, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa (escaneada) 
y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa, así mismo se solicita además del archivo 
escaneado, adjuntar el archivo en formato Excel (formato modificable) para agilizar el evento de apertura de 
proposiciones. 
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ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
MODELO DE CONTRATO 

 

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), 
(NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL 
ABIERTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA 
OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES 
CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE 
TEXTO: REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O 
MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL 
REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS 
REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL 
CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 

 
I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de 

conformidad con __(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU 
EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO 
JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN 

SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS 
FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 

FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con 
R.F.C  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA 
FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE 
DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS.  
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I.4 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 
FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL FIRMANTE X),  
(SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), 
facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE 

PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter 
(INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS 
NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento. 

 
I.6 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

(NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________.  
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE 
DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE: 
 

La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio 

Número de Oficio ______________________ 

 
INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU 
PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP 
(ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: 
 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente 
de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en 
términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 146 de su Reglamento. 
 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en ______________________________________ mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

 
I.9 De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único 

de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento 
(INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente 
efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___. 

 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN 
FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN 
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FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA): 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE (TRATÁNDOSE DE 

PERSONA MORAL): 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO 
DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS 
NUMERALES 2 A 3.1 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS 
NUMERALES 2. Y 2.1  

 
II.1 Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con 

___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL 
DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________. 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS 
NUMERALES 2 A 2.2 

 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL 

INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES 
QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto 
social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______.  

 
II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de 

__________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y 
obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ 
(INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL 
REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, 
DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE 
APOSTILLADA.  

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme 
a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e 
IMSS, respectivamente. 
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II.6 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo 

que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la 
adquisición de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria 
(TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), que forman 
parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL 
SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS), que hace un 
total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS).  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS 
DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total del 
suministro de los bienes es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN 
IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS) lo que hace un total de (MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los 
ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente:  
 

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 

 (INCORPORAR 
EJERCICIO FISCAL) 

(MONTO SIN IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO) 

(MONTO CON 
IMPUESTOS DEL 
EJERCICIO)  

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN 
IMPUESTOS) 

(MONTO TOTAL con 
impuestos) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de CONCATENAR EJERCICIOS 
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FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD quedarán sujetas para fines de su 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 
correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.   
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA 
EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, 
O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII 
DE LA LAASSP. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad * 
Precio 
unitario * 

Precio total 
antes de 
imp. * 

Precio 
total 
después 
de imp. * 

       

 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE 
CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA 
SIGUIENTE REDACCIÓN: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE 
PÁRRAFO:  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima (MONTO MÍNIMO TOTAL 
DEL CONTRATO) más impuestos por $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), y un 

monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a 
$______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS 
TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del 
suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES 
QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) 
más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
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Asimismo, que el monto máximo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de 
(CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la 

cantidad de un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos 
que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente. 
 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 

(INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

(MONTO MÍNIMO ANUAL 
sin impuestos) 

(MONTO MÁXIMO ANUAL 
sin impuestos) 

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL SIN IMPUESTOS:  (MONTO MÍNIMO TOTAL)  (MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL CONTRATO) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS 
FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 
correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.   
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA 
EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, 
O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII 
DE LA LAASSP. 
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S): 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

Partida Descripción * Unidad * Precio 
unitario * 

Cantidad 
Mínima * 

Cantidad 
Máxima * 

Precio 
Total 

Mínimo * 

Precio 
Total 

Máximo * 

        

 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
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INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE 
CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA 
SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL 
SIGUIENTE TEXTO): 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL 
PROVEEDOR” 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO 
SIGUIENTE): 
 
Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto 
total del contrato equivalente a _____________.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en 
pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario 
establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados 
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA 
FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR 
EL CUAL SE PRESENTARÁ) 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE 
OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO 
O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO: 
 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a 
considerar será ___________________. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE 
SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN 
SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO). 
  
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER EL 
DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, 
CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS), y en las fechas 
establecidas en el mismo. 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de 
los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo de _________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR 
FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 
de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte 
por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar 
dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo 
de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a 
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, 
AÑADIR LO SIGUIENTE: 
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Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS 
BIENES, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a entregar al inicio del 
suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por  (INCORPORAR 
NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo 
ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
  

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 

“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del 
anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la 
“LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la 
garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE: 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas 
las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este 
caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y 
de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un 
importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de 
los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano 
Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de 
la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR 
ENTREGAR LOS BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES, MOSTRAR EL 
SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a 
“EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se 
fundamenta en el artículo 41, fracción ___ y 42 de la "LAASSP". 
 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES, SE 
REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO 
SIGUIENTE: 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
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“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en 
este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad 
con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR 
NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física 
de los bienes entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya 
identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS 
SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE 
PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES 
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 
2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 
el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

f) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR 
LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 
de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR 

LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS BIENES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a 
(INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC 
(INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 
los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes 
que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los 
bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES: 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 

deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del 

presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR 

SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los 

bienes, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL 

ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a 

deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 

cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 

deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 

negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 

dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 
(No.___), parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR 
PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE 
O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por 
cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato 
sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE 
RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 
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atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos 
fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS 
URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ 
CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO 
SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 
DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR 
EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS 
SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS:  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya 
la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los 
bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en 
sus bienes o personas, con motivo de la adquisición de los bienes materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas:  
 
INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO 
Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL 
DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO 
REDACTARLOS) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los 
derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola 
de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de 
estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna 
para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede.  

 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el 
contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de 
rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 
contrato; 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
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INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 

SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas 

convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.” 
 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento 
jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará 
por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días 
hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL 
PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 

trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de 

toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en 

su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 

ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 

de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 

o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en 

su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en 
la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por 
lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al 
Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

(NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

(CARGO DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

(R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE 

DE LA 
DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 

 
(NOMBRE DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 
(CARGO DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 
(R.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO)  



 

 

Calle 34 x 41, Núm. 439, Colonia Industrial, Mérida, Yucatán, C.P. 97150 
Tel. 999 9225656, Ext.5001.          www.imss.gob.mx 

 UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN 

IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

   

 
(NOMBRE DEL FIRMANTE 

X)  
 

 
(CARGO DEL FIRMANTE X)  

 

 
(R.F.C. FIRMANTE X)  

 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA 

O MORAL) 
 

 
(R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
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ANEXO NUMERO 12 (DOCE) 
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 

 
(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social:                     . en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio:                                     . 
Autorización del Gobierno Federal para operar:                   (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P 14210, Ciudad de 
México. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria":              . 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social:                                                           . 
RFC:                      . 
Domicilio:                                                           . (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número:                                                   . (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado:                                   . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda:                   . 
Fecha de expedición:                             . 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza  de  las  Obligaciones:                            (Divisible  o  Indivisible,  de  conformidad  con  lo  estipulado  
en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal. 
Si   es Indivisible aplicará   el  siguiente   texto:   La   obligación   garantizada   será   indivisible   y  en   caso de 
presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante":                                   . 
Objeto:                                                                                     . 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda:                                                                                   . 
Fecha de suscripción:                                                             . 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
(precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra 
causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica  www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,  SERVICIO,  OBRA  
PÚBLICA  O  SERVICIOS  RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 

http://www.amig.org.mx/
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Esta  póliza  de  fianza  garantiza  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  estipuladas  en  el "Contrato" a  que se 
refiere  esta  póliza  y  en  sus  convenios  modificatorios  que  se  hayan  realizado  o  a  los  anexos  del mismo, 
cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las 
obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es 
(con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el         % (señalar el porcentaje con 
letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o  la "Aseguradora")  reconoce  que  el monto  garantizado  por  la  fianza  de  cumplimiento se 
puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del 
"Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el       % de dicho monto. Previa   
notificación   del   fiado   y   cumplimiento   de   los   requisitos   legales,   (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida 
ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

 
En   el   supuesto   de   que   el   porcentaje   de   aumento   al "Contrato" en   monto   fuera   superior   a   los 
indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por   la   
diferencia entre   ambos   montos   sin   embargo,   previa   solicitud   del   fiado,   (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar  
el  monto  total afianzado,  siempre  y cuando en  el Contrato se  haya  estipulado  que  la obligación garantizada 
es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional 
el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los 
términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al 
cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo 
para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora  o  la "Aseguradora")  acepta  expresamente  garantizar  la  obligación  a  que  esta  póliza se 
refiere,  aún  en  el  caso  de  que  se  otorgue  prórroga,  espera  o  ampliación  al  fiado  por  parte  de la 
"Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto 
de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se 
entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

 
Para  garantizar  el  cumplimiento  del "Contrato",  cuando  concurran  los  supuestos  de  suspensión  en los 
términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las 
constancias   a   que   haya   lugar.   En   estos   supuestos,   a   petición   del   fiado,   (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la 
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
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El  aplazamiento  derivado  de  la  interposición  de  recursos  administrativos  y  medios  de  defensa  legales, no 
modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones   originalmente   previstos,   entendiendo   que   los   endosos   que   emita   (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora")  por  cualquiera  de  los  supuestos  referidos,  formarán  parte  en  su  conjunto,  solidaria e 
inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

 
(La "Afianzadora" o    la "Aseguradora")    realizará    el    pago    de    la    cantidad    reclamada,    bajo    los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 
encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el 
fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la  
suspensión  al  fiado,  acompañándole  las  constancias  respectivas  que  así  lo  acrediten,  a  fin  de  que se 
encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

 
El  coafianzamiento  o  yuxtaposición  de  garantías,  no  implicará  novación  de  las  obligaciones  asumidas por (la 
"Afianzadora" o  la "Aseguradora")  por  lo  que  subsistirá  su  responsabilidad  exclusivamente  en  la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

 
(La "Afianzadora" o    la "Aseguradora")    quedará    liberada    de    su    obligación    fiadora    siempre    y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 
El  fiado  podrá  solicitar  la  cancelación  de  la  fianza  para  lo  cual  deberá  presentar  a  (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite 
dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, 
deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

 
Esta  fianza  se  cancelará  cuando  habiéndose  cumplido  la  totalidad  de  las  obligaciones  estipuladas  en el 
"Contrato", "la  Contratante" haya  calificado  o  revisado  y  aceptado  la  garantía  exhibida  por  el  fiado para 
responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos 
o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la 
presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 
279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de 
Seguros  y  de  Fianzas  en  cualquier  oficina,  o  sucursal  de  la  Institución  y  ante  cualquier  apoderado o 
representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
Será  aplicable  a  esta  póliza,  en  lo  no  previsto  por  la  Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y  de  Fianzas la 
legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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 ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) 

 SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL 
 ORDEN DE REPOSICIÓN 

  
 Asignación de Lotes (Órdenes). 
  
 Proveedor: _________________________________________________________________ 
 RFC: ________________________________________________ 
 N°. de Contrato: _______________________________________ 
 N°. de Orden: _________________________________________ 
 N°. de Solicitud: _______________________________________ 
  
 Artículo: ______________________________________________ 
  
 Cantidad Solicitada: _____________________________________ 
 Precio: _______________________________________________ 
 Fecha de expedición: ____________________________________ 
 Fecha de Entrega: ______________________________________ 
 Lugar de entrega: ____________________________________________________________ 
  
 En el nombre de lote, favor de escribir SÍ, con mayúsculas en caso de no haber la certeza del lote que 

finalmente va a entrar 
 LOTE/SÍ                            CANTIDAD                       FECHA FAB.                   FECHA CADUCIDAD 
  (aaaa/mm/dd)                      (aaaa/mm/dd) 

 
Agregar Captura 

 
Limpiar Captura 

  

  

Lote 
 Cantidad Asignada Fecha de Fabricación Fecha de Caducidad
 Acción 

 

  
 Cantidad Agregada: ______________________ 
  
 Faltante por Agregar: _____________________ 
  
 Nota: Esta Orden de Reposición, está sujeta a las condiciones y obligaciones estipuladas en el 

Contrato del que se deriva ésta, comprometiéndose el proveedor a su cabal cumplimiento. 

Regresar 
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ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE) 
 
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) 
 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de 

acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho 

de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido 

responsabilidades que involucran a los sectores público y privado. 

 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 

prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones 

comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de 

oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 

 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan 
con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una 
segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre 
otros: 
 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la 
Convención. 

 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadores y la atracción de inversión extranjera. 
 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 
 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado 

de dinero y extradición). 
 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 
mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, 
auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o 
bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 
 Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar 
registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 
 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter 

vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben 
adoptar las empresas. 
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Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que 
incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, 
decomiso y/o embargo de dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden 
iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los 
servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar 
donde el acto de cohecho haya sido cometido. 
 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 

estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 

recomendaciones de la convención y por  tanto la comisión de actos de corrupción. 

 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 
“Artículo 222 
 
Cometen el delito de cohecho: 
 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o 
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o 
injusto relacionado con sus funciones, y  
 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 
que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o 
injusto relacionado con sus funciones. 
 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, 
se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años 
a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 
 
Capítulo XI 
 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
 
Artículo 222 bis 
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Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí 

o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 

internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya 

sea en bienes o servicios: 

 
I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 
resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 

 
II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier 
asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

 
III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le 
proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones 
inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o 
ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial 
de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación 
estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública 
internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar 
su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de 
administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio 
obtenido por la persona moral.” 
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ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA A REGISTROS. 

 
 

México, D.F., a _______ de _________________de 2017. 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 

 
 

(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__nombre o razón 
social de la empresa__), y en términos del numeral 6 inciso J, requisitos que deberán cumplir los 
licitantes, de las bases de la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional 
Núm.______________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

 
 

• Que mi representada cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes siguiente: 

_______________. 

 

• Que mí representada cuenta con el Registro Patronal IMSS 

siguiente:______________________  

 

• Que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del 

seguro social. (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, 

proporcionar copia del convenio de intermediación laboral, en términos de lo dispuesto en  la 

normatividad vigente en la materia). Para el supuesto de que el participante cuente con convenio de 

intermediación laboral (outsourcing)  y su contrato rebase los $ 300,000.00, sin incluir el I.V.A. deberá 

presentar la opinión   del tercero con el que subcontrata, previo a la formalización de su contrato. 

 
 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________ 

Nombre, cargo y firma del licitante 
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ANEXO NÚMERO 16 (DIECISEIS) 
 FORMATO CARTA DE COMPROMISO FISCAL. 

 
 

 Mérida, Yuc., a _______ de _________________de 20___. 

  

  

  (Nombre) en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, 

denominación o razón social de quien otorga el poder) según consta en el testimonio notarial 

número __________ de fecha __________________otorgado ante notario público número 

____________ de (ciudad en que se otorgó el carácter referido) y que se encuentra registrado bajo 

el número ______________________ del registro público de comercio de (lugar en que se efectuó el 

registro) por este conducto autorizo a (nombre de quien recibe el poder), para que a nombre de 

mi representada, se encargue de las siguientes gestiones. 

  

 “En caso de resultar adjudicado, me comprometo a entregar al área contratante, por cada 

contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente 

expedido por el S.A.T., en el que emita opinión favorable a nombre de mi representada sobre el 

cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las Regla 2.1.29 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T., publicada en el 

D.O.F. el 27 de diciembre de 2022, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma 

correspondiente, así como la(s) opinión(es) del cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente 

en materia de seguridad social de conformidad con las “Reglas de carácter general para la 

obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 

social”, del Anexo único del  ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el 

H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del año 2022, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 22 de Septiembre de 2022, tanto del participante cuando cuente con 

trabajadores, como del intermediario laboral (outsourcing) en su caso, y constancia de 

situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos que emite el 

INFONAVIT, de conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención 

de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 

amortizaciones”, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato”. 

  

A T E N T A M E N T E 

_________________________________ 

Nombre, cargo y firma del licitante 
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ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE) 
 
 

DIRECCIÓN DE LOS DESTINOS PARA ENTREGA DE LAS BIENES 
 
 

RÉGIMEN  ORDINARIO 

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO POBLACIÓN 

ALMACEN DE LA UNIDAD MEDICA 
DE ALTA ESPECIALIDAD 

Calle 41 X 34 No. 439   Col. 
Industrial Ex Terrenos El Fénix 

9225656 Ext. 
61690 Almacén de 
la UMAE 

MÉRIDA 
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ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO) 
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE  

CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS 
 
 

__________________, a _de _____ de____ 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente. 
 
Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno): 

 
[   ]          Persona Física  
 
[   ]          Representante Legal de Persona Moral  
 
[   ]          Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o 

morales siguientes: _____________________________________________________________. 
 
[   ]          Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las 

personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________. 
 

Y con relación al procedimiento de contratación número___________________________________ 
AUTORIZO que los funcionarios del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que 
para tales efectos disponga la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a la consulta en tiempo real y en línea de opinión de cumplimiento en materia de 
contribuciones de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, respecto del 
de la voz, de mi representada y/o mis representadas según corresponda.  
 
En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores 
públicos del IMSS y la(s) opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de 
formalizar el instrumento jurídico respectivo, y aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) 
que favorezca(n) al de la voz, a mi representada y/o mis representadas según corresponda. 

 
Atentamente 

 
 
 

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 
Representante legal de __________ 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______ 
 

 

 
 


